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LA REVOLUCION.

Algún periódico moderado y  algununío- 
conservador, se ocupan, poco más ó menos, 
con igual fraseología, con igual forma del 
estudio de la política durante 1872 para sa­
ludar el comienzo de 1873.

En el año que se fué, todo estuvo al prin­
cipio como está la semilla fecundante sobre 
el suelo virgen y  lleno de sávia nutritiva.

En el que principia, la situación aparece 
convulsa y  estéril, como estéril es la areno­
sa tierra de un infinito desierto.

Así puede resumirse la opinión de esos 
diarios.

Para ellos, la marcha de la revolución, 
el porvenir de la libertad consistía en los ru­
tinarios sistema de los gobiernos conserva­
dores.

Finalizando el año 1871, gracias á los 
altos consejeros enemigos de todo progreso, 
las riendas del poder fueron á parar á ma­
nos extrañas, que si estrecharon la bandera 
de la noble dinastía constitucional, care­
ciendo de fé, de lealtad y  de entusiasmo, 
eran más bien que representantes y  defen­
sores de los principios democrático-dinásti- 
cos, conjurados impunes contra la monar­
quía actual y  contra la revolución.

Ck)n dirección tal en la cosa pública, lle­
gamos á 1872.

¿Qué fué del sufragio universal?
¿Qué fué de los derechos del individuo?
¿Qué fué de' la inviolabilidad del hogar 

doméstico?
¿Qué fué del tít. I de la Constitución?
¿Qué fué del monarca?
El partido impopular, la fracción más 

tarde perjura y  traidora, después de ahogar 
la prensa, después de cercenar las bases de la 
ley atormentando á su antojo á los hombres 
libres y  pensadores, necesitaba á todo tran­
ce falsear la gran obra de Setiembre de 
1868, para él acto de ruines venganzas, no 
redención de una generosa pátria; necesita­
ba destruir el trono ante el que humillado y  
vergonzante tendía con su adulación sus re­
des; necesitaba un rey de conveniencia para 
su política utilitaria; un Montpensier con su 
inútil sobrino; necesitaba para ello consoli­
darse, hacerse estable, y  á despecho de la 
nación entera, que veia coaligados todos 
sus bandos, provoca las elecciones más es­
candalosas é ilegales que encontrarse pu­
dieran en los anales de periodos moderados 
y  absolutistas.

La coalición es vencida. Canten sus g lo­
rias los insensatos conservadores. La coali­
ción se cimentaba en la voluntad libérrima 
de los electores. Ellos, tigres desesperados, 
combatían al pais en masa con asesinos am­
parados por la autoridad, con sufragios que 
acumulaban mesas impuestas, con listas 
electorales que nadie veia expuestas al pú­
blico, con atropellos, con amenazas á mano 
armada y  con dinero.

¡Canten sus glorias los que con indignas 
armas batieron á su país, que indefenso hizo 
frente á traiciones que no esperaba!

Herido de muerte el título I de nuestro 
Código fundamental, deber era del pue­
blo levantarse en armas cuando á la descu­
bierta y  despóticamente se le usurpaba el 
sagrario venerando de sus derechos y  de sus 
garantías.

Contra la infamia, el derecho de la fuer­
za suele servir de juez que decide.

Las naciones extranjeras contemplaban 
con dolor las unas, con coraje las otras, el 
estado de la valerosa España, cuyo heroís­
mo por todos reconocido, parecia muerto, 
cuando supo anonadar reinados enteros por 
BUS vicios y  su prostitución, y  permitía que 
reaparecieran con la impolítica y  los torpes 
absurdos de aquella dominación semi-reac- 
cionaria.

El monarca, ciego amante de esta su se­
gunda pátria, engañado por la aleve diplo­
macia de consejeros conspiradores, no sen­
tía que el pede.stal de su trono era minado, 
y  que los negocios públicos servían de vil 
3 agüete á los funestos charlatanes del orden 
y  la libertad.

Rechace este cuadro la prensa moderado- 
conservadora; nosotros á la opinión del país 
y  á los diarios amigos de la verdad y  la jus­
ticia, pediremos el fallo.

1872, comenzaba anunciando terribles 
dias de lucha, provocados por los encubier­
tos adversarios de la revolución, convertí 
dos en señores del mando.

1873, principia con hechos realizados 
que inauguran el lUtimo período, la termi

fijezas de los santos principios de

la democracia, y  la completa consolidación 
de la ilustre dinastía de Saboya.

Cuando se proclama un cambio perfecto, 
un cambio que arranca de raiz todo lo anti- j 
guo, todo lo gastado, todo lo vicioso é im­
planta sistemas nuevos, nuevas institucio­
nes, vida nueva, toda parálisis, todo quie­
tismo, equivalen á un retroceso, y  el espíri­
tu conservador, hostil á los adelantos, solo 
podía mantenerse en terrible staíu guo con 
grave riesgo del gran cambio realizado á la 
caída de los Borbones.

¿Qué recurso, qué esperanza quedaba á 
la revolución, sino la sábia inteligencia de 
su rey, que en una hora de loco arrebato de 
las ambiciones reaccionarias, percibió los 
instintos perversos de sus falaces consejeros j 
que se atrevían á proponer la violación del 
Código fundamental, intentando hacer ley  
lo que en ellos era teoría practicable?

La fé y  la magnanimidad del jóven prín­
cipe salvaron con su irrevocable resolución, 
los dias de la libertad, el complemento d e l! 
gran cambio.

El pueblo español, temeroso de un nue­
vo naufragio en medio de las turbulentas 
oleadas de aquella perpetua crisis, recobra, 
en su decadencia, el brio primitivo, cuando 
antes del segundo semestre de 1872, la re­
gia prerogativa ampara y  convoca al parti­
do de la monarquía democrática, por con­
vicción y  por principios, y  resucita las ago­
nizantes garantías, báculo seguro de la 
prosperidad nacional.

¿Quieren las egoístas banderías del qui­
mérico maquiavelismo juzgar del paralelo 
según conveniencia propia?

¿Quieren que á principios de 1872, muti­
lada la Constitución, prostituido el derecho, 
postergada la libertad, amenazado clandes­
tinamente el monarca, nuestra era revolu­
cionaria ofreciese esperanzas de buenos re­
sultados?

¿Quieren que h oy , cuando empiezan á ser 
cumplidos los ofrecimientos de Cádiz, las 
repetidas protestas de tanto programa; 
cuando en los ámbitos de la Península re­
suenan las bendiciones de todo hombre hon­
rado hácia el ínclito descendiente de la casa 
de Saboya, que con su popular gobierno 
rectifica en Puerto-Rico centralizadoras y  
ominosas leyes, y  redime de la áspera cade­
na de la esclavitud 31.000 criaturas, teni­
das como cosas por anteriores despotismos; 
cdando están próximos á desaparecer todos 
los negros borrones que empañan los nobles 
timbres de nuestra noble nación, quieren 
que hoy se trasluzcan amargos auspicios y  
desventuras cercanas?

¡Error funesto de los que ven ocultarse 
su historia entre los sangrientos pliegues 
del lienzo de aquellas edades del señor con 
lorca y  cuchillo, del bárbaro feudal con sus 
serviles plebeyos!

Los anales brillantísimos del reinado de 
Amadeo I de Saboya, publican quizá sus 
orimeras gloriosas páginas desde que con­
vencido el país entero de la ilustración y  del 
sentimiento del vigoroso monarca, le rinde 
^usto tributo de cariño fraternal ante sus 
afecciones y  su criterio, de hecho solidarios 
de los principios sanos de la  democracia en 
el progreso.

Vociferen los enemigos: reúnanse en efí­
mera coalición; promuevan disparatados sí­
miles.

El cambio perfecto exige pasos rápidos, 
y  la bandera radical, orgullosa de sí mis­
ma, vá á la cabeza de la marcha, quebran- 
ando escollos para que el pueblo, tantas ve­

ces víctima del engaño, atraviese sin inter­
rupción las horcas candínas, que esa íurla- 
muUa de especuladores le preparaba, y  co­
rone el suntuoso edificio que ha de ser la v i­
vienda apacible y  eterna de sus libertades y  
de su justicia.

Ruja desesperada la envidia, siempre 
cruel.

Estalle en su descomposición la comuni­
dad de los excomulgados por la demo­
cracia.

La piqueta de la revolución e.stá en núes 
tra mano; el porvenir de la nación es nues­
tro punto objetivo; dentro de nuestro pecho 
arde la llama vivificadora del entusiasmo y  
de la lealtad.

Avance el partido conservador ó escón­
dase entre los cóncavos hediondos del abso­
lutismo.

Las tormentas de 1872 dejan su iris de 
bonanza bajo el tranquilo desenvolvimiento 
de la revolución en 1873. Las reacciones 
mueren. La libertad las hunde victoriosa.

DISCURSO DEL SEÑOR RUIZ ZORRILLA.

A continuación insertamos el último no­
table discurso que pronunció en la Tertulia 
progresista-depiocrática en la noche del 
domingo último, nuestro, i lustre amigo dpa

Manuel Ruiz Zorrilla. Dijo asi el jefe de’ 
partido radical:

El Sp. KÜIZ ZORRILLA: No hay uiagun otro 
sócio que tenga pedida la palabra, y yo voy á decir 
algunas, no sé si pocas ó muchas; todas las que ne­
cesite para que la Tertulia-sepa ¡lo que pienso y lo 
que siento; y no solo para que la Tertulia lo sepa 
sino para que mañana lo sepa también el país, pues­
to que es la única manera que hay hasta que se 
abran las Cámaras, de apreciar los acontecimientos 
politicos; de emitir juicio acerca de los partidos; de 
defenderse de los cargos que se hacen, de las ca­
lumnias que sobre ciertos asuntos inventan los que 
nos combaten. No es posible ir todos los dias con 
un comunicado para rectificar errores ni para des­
mentir calumnias; no están abiertas las Cártes, y 
no es posible decir allí á nuestros adversarios que 
discutan, que combatan y que hagan todos los car­
gos que crean que deben hacer al gobierno. Es in- 
dispensa'üle, pues, servirse de este medio: yo tengo 
una gran satisfacción en ello, señores sdeips de la 
Tertulia, puesto que no es la primera vez que lo 
hago y lo han hecho algunos otro.s Presidentes de 
gobiernos liberales. Tengo, repito, una gran satis­
facción en venir, siendo Presidente del Consejo ds 
ministros, á decir á un centro político, á uu centro 
compuesto de ciudadanos que piensan y que sien­
ten; ved lo que he hecho, ved lo que proyecto; juz 
gad acerca de ello y decid á la opinión lo que os,pa­
rezca sobre lo que os voy á manifestar.

He de empezar, señores, por lo que hoy preocupa 
más la atención pública; por la cuestión de las re­
formas de Puerto-Rico. Defraudaría las esperanzas 
de la Tertulia, si después de lo dicho por los orad-o- 
res que nan hablado antes que yo, hablara antes de 
otro asunto que no se refiriera á las reformas en 
XJltr&Qi&x'

Empezaré por desvanecer un cargo que e.stqy se­
guro q ue vosotros no habéis tomado en considera­
ción; que tengo la evidencia de que muchos do vos­
otros no lo conocéis, y que si acaso lo habéis leido, 
lo habéis olvidado. AÍ Presidente del Consejo de_mi- 
nistros que aquí no es mas que vuestro compañero 
y vuestro consócio; al Presidente del Consejo de m i­
nistros, vue-stro compañero, se lo hacia el cargo de 
que desistia ó so hatiia arrepentido de su pensa­
miento. de lo que había creído, de lo que había lle­
vado á la deliberación de las Cortes con acuerdo de 
sus compañeros en un proyecto de ley. Ah! señores!
Yo no me he arrepentido nunca de aquello que he 
proyectado, propuesto ó defendido dentro de la li­
bertad y del derecho. ¿Por qué había de arrepentir- 
me? ¿Por qué había de volverme atrás? ¿Por qué ha­
bía de retirar un proyecto en el que no se trata de 
la libertad, ni del progreso, ni do este, ni del otro 
partido, sino do un proyecto en que, sin perjuicio 
para nadie, sin perjuicio pan  niagun interés, sin 
perjuicio para ninguna preocupación se trata de una 
cuestión de humanidad, de decoro, de dignidad pa­
ra el hombre y para la sociedad, para el partido y 
para la nación española?

Ninguno de vosotros, si lo ha leido se ha fijado 
en este cargo, y el que se haya parado á meditar so­
bre él de fijo que no lo ha creído.

No retrocidí en los momentos en que discutido y 
acordado este proyecto de ley en el Consejo de mi­
nistros, soalzaba una sublevación federal y conti­
nuaba la insurrección carlista; uo retroceili ante la 
crisis del gabinete en que tres fcompañeros dignos, 
resueltos, conformes en llevar jas reformas á Ultra­
mar, conformes aun en la misnia cuestión de abolir 
la esclavitud, disentiau, sin embargo, del resto del 
gabinete en cuanto á ¡a reforma y el tiempo en. que 
•lebia concluirse con aquella en Puerto-Rico. No re­
trocedí cuando ignoraba aun cuál seria en cuestión 
tan grave, la voluntad de la Corona, que podía 
aceptar el uno ó el otro parecer del gabinete, que 
podía aceptar el de aquellos que creían que la mejor 
manera de conservar la integridad en las Antillas, 
era continuar en el statw qm  en materia de a'imi- 
nistracion, en materia de gobierno, y sobre todo en 
la cuestión social, que es la de que nos ocupamos.
No retrocedí la víspera del empréstito, cuando na - 
die creía que se podia verificar, ni ante el motín 
inmundo, anónimo, (no lo quiero llamar de otra ma­
nera por la posición que o-cupo), que en Madrid .se 
verificó con los fines <iue sabrán ios que lo propu­
sieron, con el remordimiento que sentirán en su 
conciencia los que lo llevaron á cabo. No retrocedí 
cuando ae decía que había diputados y senadores, 
porque el tiempo era poco para juzgar de qué ma­
nera pensaba cada uno, qué opinaban en sentido 
distinto respecto á las reformas; no retro íe-ii, en 
una palabra, ante todo ese cúmulo de obstáculos y 
de protestas, de intereses croados que so oponían ¡á 
que nosotros dijéramos á las provincias de Uina- 
mar; respetamos los intereses creados, deseamos la 
integridad de las Antillas, queremos que termine 
la guerra oa Cuba, amamos el nombre español, no 
hay nadie que de español se presie que pueda exce­
dernos á nosotros en amor á E-spaua, pero al mismo 
tiempo no hay nadie tampoco que pueda impedir al 
o-obiérno radical después de haber discutido en las 
Sórtes aquello que conviene para la Penín.sula, q ie 
deje de cumplir sus compromisos para con las pro­
vincias de Ultramar, si uo ha de ser una mentira 
lo que los partidos prometen y lo que los partidos 
están obligados á cumplir. {Grandes aplauses.) No 
retrocedí, pues, ni retrocedo hov que las reuniones 
son una farsa, y no retrocedería aunque continua­
ran los mismos obstáculos, aunque me faltara el 
partido radical, porque tengo la convicción do que 
si el partido radical y el republicano fueran contra 
las reformas, de que si la España liberal fuera cen­
tra ellas, lo harían en un momento de Obcecación, 
pero pasaría algún tiempo y concluirían por darme 
la razón y se arrepentirían todos de no haber acom­
pañado al gobierno en la iniciativa, para emancipar 
los treinta y un mil esclavos, porque á esto se re­
duce la cuestión, que no van á cambiar la situación 
de Puerto-Ricn, que van á demostrar ante la Euro­
pa entera que este gobierno ha hecho lo que no se 
han atrevido á hacer aquellos que todo lo prome­
tían y no han tenido ni valor, (ni abnegación para 
cumplir lo que prometieron. (Aplausos.)

No hay, pues, que hablar de arrepentimiento; la 
ley está presentada, las Cortes se abrirán, el Con­
greso discutirá, discutirá de^ues ei Senado y, si 
las Cámaras dicen que los treinta y un rail esclavos 
de PuerM-Rico han de ser libres, y la Corona san-! 
dona la ley, esos treinta y un mil esclavos serán 11- ¡ 
bres, aunque lo pese á la Liga, aunque les pese á  ̂
los nobles reunidos en casa del Sr. Duque de Alba. 
aunque le pese á todo el mundo, que en el siglo XIX t 
nadie puede ir contra la justicia y la razón, ni con- I 
tra los sentimientos de la humanidad y de la con -. 
ciencia universal. (Grandes aplausos). |

Pero veamos, señores, porque este debe ser mi | 
principal propósito: ¿qué es lo que significa (pues . 
así conviene para la política) la cruzada que se ha¡ 
levantado, los interc-ses que se han aunado contra ' 
el gobierno on la cuestión de las reformas ultrama­
rinas? Leed con cuidado las exposiciones que se di - , 
rigen al centro que en Madrid representa estos inte­
reses; leed con detención las protestas que se diri- ' 
jen al Centro hispano-ultramarino; leed minuciosa- ; 
mente lo que se ha dicho y b  que se ha citado en la 
reunión de la grandeza y de los títulos de Ciistilb, I 
y allí vereis, que al paso que nosotros estamos en ' 
un terreno franco, deepajaao y llano, dicienl.o: «aba-: 
jo la esclavitud; queramos emancipar los treinta y , 
un mil esclavos que hay en Puerto -Rico y nada va - ' 
mos hacer hoy en la cuestión do reformas y de ej - 
clavitud en Cuba,» ellos se encuentran en la sitúa- : 
cion siguiente: los unos protestan contra las refor­
mas de Ultramar, los otros protestan contra las re­
formas que hayan de hacerse en la isla de Cuba; 
ninguna ha entrado en nuestros propósitos: no se 
vá á liacer en la grande Antiily. naja hasta que so­
brevengan la paz material y ro-oral, porque nosotro.s, 
al mismo tiempo que somos Kuuianitarios y libera - 
les en Puerto-Rico, somos lespañoles en Cuba y.

cúbrase con el nombre que quiera que grite «muera 
España,» nosotros gritaremos siemore: «viva Espa­
ña: para Paerte-Rico, que e.stá en paz, las reformas; 
para Cuba, que está en guerra, los hombres, el di­
nero y los cañones. (Estrepitosos aplausos).

Es, por consiguiente, falso todo lo que se dba 
respecto á la isla de Cuba, y vosotros habréis visio 
que hay exposiciones, que hay protestas que se re­
fieren á las Antillas, y que las hay en que se habla 
de la isla de Cuba. Como faltau todavía muchos 
días para abrirse el Parlamento; como esta es la 
bandera que se ha levantado para justificar la cues­
tión política, y acaso para promover una insurrec­
ción; yo tengo el deber de decir aquí que los que 
aceptan esa bandera, sin considerar lo que un go­
bierno franco y leal ha propuesto y dicho, se equi­
vocan ó quieren equivocarse; pero que no se llamen 
á engaño, si creen que con la bandera de «viva Es- 

aña» van á mantener, ó á ayudar á mantener, una 
andera política.

No hay, pues, repito, nada para Cuba; no hay pa­
ra Puerto-Rico más que la cuestión de la abolición, 
de la esclavitud, y uo me quiero ocupar de otra re­
forma á que se ha dado también carácter de cuestión 
pública, y que ya he examinado en el Parlamento, 
cual es la de separación de mando.?. Todos compren­
déis la gran trascendencia que esto tiene para el 
gobierno de las Antillas, y la ninguna que reviste 
para que se haga la oposición. Queda, pues, la cues­
tión reducida á términos sencillo.?. No sirve que haga 
grande.? de España y títulos-de Castilla que digan: 
«nosotros no quereínos la ' esclavitud, nosotros no 
queremos conservar la esclavitud; nos opone.mos á 
las reformas; pero en lo de abolir la exclavitud, es­
tamos conformes.» La cuestión es muy sencilla; hay 
un gobierno que dics; «es preciso emancipar los es­
clavo.? de Puerto-Rico,» hay uaa Liga que coatest-i; 
«no se emancipan esos esclavos.» Los que están ai 
lado del gobierno quieren la emancipación de 31,01)0 
esclavos; los que están enfrente del gobierno quiei’en 
que esos 31,0t)0 hombres continúen en la esclavitud. 
Mañana sabrá España, porque para e.?o han venido 
lo? taquígrefüs, que todo lo que se diga de reformas 
en Cuba y de reforma? política?-ea Puerto-Rico, no 
tiene más objeto que cubrir intereses menguados, 
conciencias pequeñas, disgustos que n > se atreven a 
manifestar intereses bastardos, invocando para ello 
la integridad de la pátria, sin tener en cuenta que á 
espaüolés no'gana nadie á los indi-viduos que forman 
parte de! gobierno que merece hoy la confianza de la 
Corona, de ios cuerpos colegisladores y del partido 
radical, representado en gran parte por esta Ter­
tulia.

Queda, repito, la cuestión reducida á términos 
sencillos. -Cuando vengan otras reformas al Parla­
mento; cuando el gobierno proponga otras reformas 
y piense en otras cosas, discútanlas, enhorabuena.
Si yo creo qua otr-is reformas pue-den y deben ha-;er- 
se, ya sabéis que no me falta el valor para disair ir­
las ’á la luz de> dia, para presentarías al Parlarnénto, 
para hacer que se rechacen ó se aprueben por los 
Cuerpos Co legislado res. Hoy la cuestión queda re­
ducida, vuelvo á manifestar, á términos sencillisi- 
simos: los hombre? de la Liga y los qua á ella se 
adhieren (y no quiero calificarlos aquí por,lp mismo 
que no hay ninguno para defender.se;, quieren que 
31.000 hombres continúen en la esclavitud e.u Puerto- 
Rico; los hombres que e.stán al lado del gobierno li- 
cen que hay 31,000 esclavos que deben emanciparse 
prévias las condiciones de la ley que el gobierno ha 
presentado á las Cortes y que deben cumplirse. 
(.Aplausos).

¡Ah! señores; (y esto es mas importante, y esto 
tenia yo tanta mas necesidad de decirlo cuanto que 
además de lo que he manifestado respecto á las ex­
posiciones y á las protestas de que no quiero ocu­
parme porque vosotros leeis todos ios días lo que 
dice la prensa, se habla de integridad del territorio 
en las adhesiones á esa misma junta de la gran'Ie 
za y,de los títulos de Castilla) se dice por todos los 
que se adhieren á la Liga «nosotros estamos ilis- 
puestos á defender la integridad nacional, á defen­
der la honra de España.» Y vosotros lo habéis visto 
en el resúmen que en esa reunión de la grandeza 
ha hecho su ilustradísimo Presidente.

El dejó consignadas tres cosas: 1.“ que los herede­
ros de la antigua nobleza castellana rechazabin las 
ingerencias extranjeras en los asunto.? de España. 
2.“ Que ello? no eran partidario.? de la esclavitud. 
:3.“ Que estaban dispuestos á defender !a honra na­
cional y á poner en juego todos los me líos para que 
se conserve la integridad del territorio. Lo primero 
es una calumnia, si se refiere al gobierno.

Les hemos retado en el Congreso y en el Senado, 
les reto desde ai^uí á quj copien un despacho diplo­
mático, á que afirmen una tenversacion cualquiera 
que el gobierno haya tenido con ninguno de los re­
presentantes de las potencias extranjeras; y si no lo 
prueban, el que lo afirme en cua quier sitio, el que 
lo repita después, el que lo diga tidos los días, es un 
calumniador contrajia honra de España, porque aun­
que eso fuera verdad debiera ocultarlo, y- siendo 
mentira dobia defendernos porque, despue.? de todo, 
debía considerarnos, por lo menos, tau españoles co­
mo ellos, y tan amantes como ellos de la iutegri-lady 
de la independencia déla pátria. 'Aplausos)

Todo, pue.s, lo que se diga mientras no veáis una 
prueba ó algún dato respecto á imposiciones ó á in­
gerencias extranjeras eii e.ste ó en cualquier otro 
asunto durante el ininisterio radica!, es una calum­
nia, y no habrá nadie que se atreva á decir otra cosa, 
que se atreva á afirmar nada contra lo que yo acabo 
de asegurar aquí, que ántes que presidenta del Con­
sejo de ministros soy hombro lionrado y amante do 
mi pátria.

No quiero recordar la junta de Madrid del dia 2 
do Mayo, ni las Córtes de Uayona, cuando Fernan­
do Vil estaba fuera de España. Allí no ss encontra­
ban los hijos del pueblo, ni el partido liberal; y po­
dría invocar este recuerdo que consignado está en 
la historia para censura de muc.hos, mientras que 
contra nosotros no hay más que la sospecha ó la 
mala fé.

Y voy al segundo punto.
Nosotros no somos partidarios de la esclavitud; 

se ha manifestado en esa junta, so dice en las pro­
testas, en lo? manifiestos, y en los parió lic is, y por 
los órganos da la Liga. Pues si no sois partidarios 
de la esclavitud, ¿por ’iué la defendéis? Si no sois 
partidarios de la esclavitud ¿por qué quoreis que 
31.00b esclavos de Puerto-Rico continúen en la ser­
vidumbre? En esto punto podría aducir un argu- 

i mentó que abrigo la seguridad de que mañana im- 
i presionaría á todos los hombres de corazón, y que 
[ de buena fé leyeran lo que voy á decir.

Suponed por un momento íy esto seria im losible 
! en Cuba, pero facilísimo eu Puerto-Ric-o) suponed, 
digo, por un momento, que mañana, en vez de to­
mar el gobierno la iniciativa de esta cuestión, y de 
responder dos Cámara? liberales; en vez de'quererla 

' un rey (no tengo inconveniente en decirlo á la Ter- 
I tulla) el más liberal que yo conozco en los tiempo?
I modernos; suponed, repito, que en voz de quererla 
; todos los poderes del Estado, no la desearan y nada 
: hubieran hecho.

Suponed que los sócios de la Tertulia dijeran 
I hoy: «vamos á abrir una suscricion para redi:nir de 
' la servidumbre á los esclavo? de Puerto-Rico; va- 
' mos á convocar á todas la? aima.s caritativas de Es­
paña, á todos los filántropos de Europa y del mun­
do, V vamus á América á decir á sus habitantes; ya 
que'el gobierno no puede ó no quiere emancipar 

; esos esclavos, nosotros lo queremos y buscamos to- 
' do? los medios indispensable? para que nuestro de­
seo se logre.» Suponed que la cantidad que se reu- 

! Hiera para este obieto, si se abriera esa suscricion,
■ diora un doble o un triple de la suma que esos 
31.000 esclavos hayan costado á sus dueños despue?

! de haberlos explotado por el tiempo que fiebieren 
! estado en su poder.

Suponed que á cala uno de los esclavo? la entre- 
: gáramos la c intidad que le correspondiera despue.? 
de pagada la suscricion; suponed que e:-e esclavo 
dijera al caoitan trAnorol • Rico; «voy á

üsn»!

me compró, qno cuando yo era cosa, tuvo que des­
embolsar 2Ó0, 300 ó l.OOÓ pesos, y que yo le entre­
garé hoy doble ó triple cantidad, r.enunciando al 
tiempo que le he servido ai me emancipa, si me deja 
libre para continuar airviémiole si estamos confor­
mes en la manera de servirle ó para buscar otro 
dueño, puesto que puedo disponer de mi trabajo,» 
sup.med, repito, que el esclavo quisiera re.scindir su 
contrato hecho contra las leyes de la humanidad y 
de la conciencia; ¿qué había de hacer el dueño? ¿Se 
había de negar? ¿Qué había de hacer la autoridad? 
¿No había de procurar por todos los medios conven­
cer al dueño para que diera libertad al esclavo? Pues 
si esto so verificara, ¿no quedarían libres todos los 
esclavos de Puerto-Rico? Y si esto seria una obra 
humanitaria que el esclavo agradecería y que el 
dueño no podría menos de aesptar, ¿ha de ser un 
crimen para uu gobierno que sin pedir fiada á nadie 
y obedeciendo á un sentimiento de humanidad y de 
progreso, realiza un acto que ha do hacer decir á la 
Europa: «en medio do las discordias políticas de Es­
paña, ha habido un sentimiento noble y elevado y 
hav un gobierno que dice: suceda lo que quiera, voy 
á dejar este gran recuerdo de mí? (Aplausos.)

¿Puede negar nadie la posibilidad do que esto 
suosdiera? ¿No podríamos intentarlo mañana? ¿En 
qué cambian las comíiciones de la Lia de Puerto- 
Rico? Es necesario que lo sepáis, señores socios de 
la Tertulia. De los 31,000 esclavos que hay en Puer- 
to-Rics, 23,000 nada tienen que ver con el cultivo 
de los campus, en nada pueden influir en la produc­
ción de la riqueza: el uno es cochero, el otro cocine­
ro, ol otro ayuda da cámara, la otra ama de cria, 
quizá separada de sus hijos contra su voluntad. Y 
yo pregunto: ¿ha de cambiar la sitúa -ion de la isla 
porque en vez de negro sea blanco e. que sirva al 
señor, y pague e.ste un poco más do Ij qne había da 
pagar al esclavo? 8,000 restantes están tra distribuí - 
dos entro los agricultores do la isla, que su libertad 
tainooco podrá influir en la producción y desenvol­
vimiento de la riqueza No liay, pues, niaguna ra­
zón, ni aun bajo el punto de vi.sta más esroista, ni 
aun bajo el punto de vista de la conveniencia en que 
puedan apoyarse los que tienen negros y ios de la 
Liga para amenazarnos en esta cuestión. Y si e.sto es 
así, ¿á qué intoriíS obadoc.?n? ¿No han sido terminan­
tes nuestras protestas en lo que se refiere á la Isla de 
Cuba? ¿Hemos llevado á Cuba alguna reforma? 
¿Hemos dicho que io que haj‘ mos en Puerto-Rico 

odrá servir de preee-.ient3 con relaeio.n á una idoa 
e progreso, pero no e.a cuanto á los medios, no en 

cuanto al proyecto, no encaanto á las razones que 
tenemos para llevar ia e:nancipaciou á Puerto-Rico?

No hay, pues, razón de ninguna claso para que 
formo esa Liga contra e! gobierno actual. Yo no 

voy á examinar si los grandes y títulos de Castilla, 
reunidos están eu mayor ó menor número; no voy á 
examinar al origen de cada uno de ellos; no voy 
á examinar quiénes deben considerarse como de no­
bleza haitiana, si los que se reunieron, ó los quo no 
quisieron acudir á la reunión.

Ooú un solo noble que hubiera faltado, solamente 
con la protesta del desceudients de Colon, bastaría 
p ira no considorar á la junta como la reunión de la 
grandeza; y el descondiente d? Colon ya sabéis que 
protestó votando con nosotros, y quo protestó de- 
, ando da asistir á la reunión. Sarüoal, Perales y Fer­
nán- Nuñez. y si venimos á ia nobleza moderna, Es­
partero y el heredero de D. Juan Prim, tampoco 
asistieron, como dejaron de asistir otros muchos que 
pudiera Citar, y algunos que asistieron y prctestaron 
de la leuniori.

Sutfiifn millares los nobles inscriptos en la Guia 
y solo 177 acudieron á ia reunión de la grandeza. Y 
el presideite de la Liga, á la cual so habían de adlia- 
rir los grandes, el mai-qués de Manzanedo, es noble 
hace 22 años por justos y buenos títulos, ¿quién lo 
duda? y se eligieron dos secretarios que no eran no­
bles, dignos los do?, baeuos los dos, porque son hijos 
del trabajo y de la inteligencia, se eligieron por se­
cretarios á dos directores de periódico?. Entre 177 
no hubo uno á quien elegir secretario para hacer uu 
documento que no hieiertm; p-ara formular una pro­
testa qua no se atravieron á formular; para llevar á 
cabo uua misión quo no supieron cumplir, puos to­
davía no sabemos qué es lo que han dicho esos 177 
noble.? reunidos; y si se atreven á decirlo y á afir­
marlo todo.? de acuerdo, yo les reto desdo aquí, des­
de e.stá pobre reunión do artesanos, ríe obreros, de 
persona? do la clase media y dol pueblo, á que di- 
g m mañana, si quiereu, porq'ie d ) esto solo se trata, 
la emancipación ó lacjclavitud para los31.000hom­
bres que están en la servidumbre en Puerto-Rico.
No so atreverán; ya vereis como no se atreven.

Pero no o? osto solo, señores sócios. Todo el que 
sigue la política can algún cuidado ha visto lo que 
ha sucedido desde que el partido radical es poder. 
Vinimos en circunstancias de que yo no quiero ha­
blar, porque no hay delante ningún adversaria coa 
quien discutir, y dijeron nuestros e iemigos: «Este 
gobierno viene á matar la dinastía: las elaciones se­
rán lirires; su sistema es anárquico: persigno y co.m- 
bate á los conservadorc.s. y to lo esto dará por re­
sultado que venga una Cámara republicana.» Esta 
fué la atmósfera que se creó eu ol pais, y esto e? lo 
que durante el periodo electoral predicaron nuastros 
contrarios. Vino la Cámara y recibieron el primer 
desengaño, porque la Cámara iio era republicana. 
Hubo necesidad de llevar á efecto la quinta que 
ellos tuvieron ol deber de hacer ingresar en el ejer­
cito, porque había trascurrido el tiempo legal y 
nosotros ni podíamos dejar de licenciar á los qiie 
habían cumplido, ni podíamos evitar el reemplazar­
les, aun cuando no los hubiéramos necesitado, por­
que las Córtes habían decretado ia cifra de que se 
había de componer el ejército español, ni estaba en 
nuestra mano verificar el reemplazo por otro medio 
que el acordado, porque hubiera sido injusto; y en­
tonces dijeron nuestros enemigo?: «es imposible quo 
se saque la quinta; el paí.s no la pagará;» y excitar- 
rou todas las pasiones, y acudieron á tolos los me­
dios para impedir que la quinta se hicera efoctiva.
Y vinieron después los proyecto.? do Hacienda, y el 
Banco hipotecario, y el empréstito d-j ios mil millo- 
ne?, y el convenio de lo.s acreedores, y dijeron: «tam­
poco eso se puede hacer: no puede el partido radica; 
vencer osa dificultad.» Vino despue.? la c'io.stion de 
las reforma?, y tambion dijeron: «en e.?tas dificulta­
des ha de sucumbir el gobierno: Vimos á crear la 
Liga y nos pondremos en cierto sitio, y si e.sto no 
podemo?, iremos á la revolución.» Si c?ta? dificul­
tades ae vencen, vendrán coa otra.?; y sobro ego me 
voy á tomar la libertad de aalicip.ar á la Tertulia un 
cuento que pensaba contar desde el banco azul, pero 
puesto que lo han do leer mañana nuestros adver­
sario?, bueno es anticiparle? la noticia. No e? mió el 
cuento; lo relató un amigo haca algunos días en una 
reunión de moderado?, y aunque la cuestión que es­
toy tratando soa tan grave, y el cuento se de-taque 
un poco, tengo la sufl dente confianza con la Tertu­
lia para tomarme esta libertad. Hé aquí el cuento.

Kabia un padre de novicio? e.a un convento, que 
eat iba encargado de la despensa, en la cúal, entre 
otros pues yo supongo que n.o sorr. uno solo, tra­
tándose de una despensa de f ailes, había u.n jamón 
que necesitaba del aire libre para curarse y conssr- 
varse. El padre de novicios le colgó en una ventana 
que había en el piso segundo del convento. Los no­
vicios que vieron el jamón. trataron de apoderarse 
de él y repartírselo, pero no encontraban el medio 
de conseguirlo estando el jamón á tanta altura y 
habiéndoles prohibido la entrada en las habitacio­
nes que conducían á la ventana donde estaba colga­
do. Después de mucho discutir convinieron, á pro­
puesta de uno do ellos, en que el mejor medio era ■ 
buscar el apagador que e -taoa en la Iglesia, encende- 
la cerilla, aproximarla á la cuerda de que poniia el 
jamón, y on el momeato en que la cuerda so que­
mara claro es que el jam jh iiibia de ve:iir á tierra 
y habrían consegiiJo el oiijeto quo se proponían.
Por una c isuali iul, lo supo ol padre de los novicios 
y se colocó en la ventana más próxima al jamón.
Los novicios, haciendo uso del apagador como se 
habían propuesto, aproximaban la cerilla, y cuando 
’a llama iba  ̂toc^r ia cuerda, el fraile soplab
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cerilla se apagaba. Intentaron esto, una, dos, tres y 
cuatro veces; como si dijéramos, las elecciones, la 
quinta, el empréstito, las reformas y todo lo que  ̂
venga dospues.

Llegó un momento en que los novicios, compren-; 
diendo la iueticacia de su recurso, dijeron: «no po-' 
demos desprender el jamón, porq̂ ue el aire viene 
contrario, porque viene el aire de dentro;* y oyén- ; 
doles esta conversación y para ̂ ûe no siguieran m o-' 
Instándose, el p-adre de ui vicios se usomó á la ven­
tana, y les dijo: «muchachos, á acostars.;, que por 
ahora no cambia el aire.» (Risas- Aplausos). •

Xo es que yo crea 'porque no tiene coinpleta y 
absoluta analogía el cuento;, que los alfonsinos son . 
novicios, ni que yo he de ser su padre g;iar..ian. 
¡Qué más quisiera vo, y qué mayor trabajo para. 
ellos! (Risas). Pero ál fin, el cuento tiene una analo- ‘ 
gía relativa, dada la situación actual y lo o ue aquí; 
viene pasando en política. j

Queda otra parte por examinar en la euesuon 
de reformas de Puerto-Rico, y es la opinión publi- 
ca. «Todas las poblaciones del litoral, todas las po- 
blaciones que tieneu grandes intereses en .America, 
todas los hombres que gozan de alguna importancia 
en el país, todos .los hombres sensatos, todos los 
hombres pensadores están contra las reformas:» es­
to dicen los de Ib Liga. Y yo contesto: Barcelona es 
la población de España que tiene mayor cantiuad 
de intereses ligados con America, es la población 
más importante del país, en lo que ss refiere al co­
mercio y á la industria. Pues bien: allí se presento 
al gobernador una comisión, en representación as 
la Liga, diciendo que podía turbarse el órden puoli- 
co si no se exponía al gobierno en contra de las re­
formas. El gobernador recibió á esa comisión, guar­
dándola las consideraciones debidas, dado un régi­
men liberal como el nuestro; pero al dia siguiente 
de haberse dicho que se temía se turbara el órdeu 
público, hubo una manifestación de 14.000 personas, 
prévia la vénia de la autoridad, mauifestacion ven - 
ficada con el mayor órdea por radicales y república; 
nos, todos los cuales dijeron al gobernador: «aquí 
estamos dispuestos á apoyar al Gobierno en todos 
los terrenos, á fin de que lleve adelante las refor­
mas de Puerto-Rico.»

Santander es asimismo una población cuyo co 
mercio vive y depende en gran parte de América. 
Pues bien: de Santander han venido, es verdad, pro­
testas en contra de las reformas, pero el Ayunta­
miento, la Tertulia radical y muchas exposiciones 
con un sin número de firmas, han acudido al Goe 
bierno diciéndole: «adelante con las reformas, 
que antes que todo, están la honra y la dignidad d- 
la patria.»

Hay un pueblo en la provincia de Santandei, cq 
mo es Torrelavega, donde existen multitud de fami­
lias que han vivido en América, ó que dependen de 
América, porque en América tienen algunos de sus 
parientes, y estos les proporcionan recursos con que 
subsista IF

Pues bien: la casi totalidad del vecindario de 
Torrelavega, viene diciendo al gobierno: «Adelante 
con las reformas de Puerto-Rico.» I,o mismo sucede 
en otra multitud de poblaciones del litoral, y todo 
nuestro partido en el cual hay comerciantes, indus­
triales, hombres que han vivido ó que tienen fami­
lias en América, y todo el partido republicano, in 
dependientemente de las gentes que por humanidad 
desean la extinción de la e.sclavitud, la emancipación 
de los esclavos, dicen al gobierno: «Adelanta con 
las reformas.»

Y yo pregunto; enfrento de esto, ¿que hay f i ur­
que esto es lo que hemos de examinar. Enfronte de 
esto hay un gran número de periódicos, que ym res­
peto y que no quiero nombrar, que lo mismo decían 
que venia la anarquía, la revolución y la muerte de 
la dinastía y del partido radical, cuando estábamos 
en las operaciones de la quinta, que cuando discu­
tíamos el empréstito, que cuando nos ocupábamos 
de la ley Reí clero, que cuando hemos pre.sentaao 
las reformas, los mismos argumentos, las mismas 
excitaciones, los mismos medios, los mismos ardi­
des, los mismos sueltos y (pefmitidmo decirlo), has­
ta las mismas gacetillas y los mismos folletines; 
luego es un arma de partido, porque si esta cues­
tión es mas grave que las demás, ¿por que disteis 
mayor gravedad á las otras? Y si esta tiene la mis­
ma gravedad que las otras, ¿por qué decís que tiene 
gravedad distinta? ¿Es la una cuestión nacional y. 
las otras cuestiones políticas ó de partido? ¿Por que 
entonces la revestísteis de los mismos tiutes y las 
combatisteis del mismo modo? Y si no es asi,
Qué no lo decís clara y terminantemente? l̂ Jsten,

*** Después de la prensa, ¿qué hay? En el Parla­
mento los diputados alfonsinos, ni uno mas lu uno 
menos. Todos los diputados liberales, radicales y 
republicanos han votado la proposición del señor

En el país, ¿qué hay? La Liga. j,Y de que se 
compone la Liga? De los alfonsinos que han querido 
agrupar algunas fuerzas; de los carlistas que han 
creído que podían alentar la insurrección ya ^piran­
te ó que acaso han pensado, en el desconocimiento 
que tienen del siglo y de ios hombres, que eso poclia 
ser una bandera para ellos cuando hablan de religión 
y van á defender la continuación de la esclavitud. 
{Muestras de aprohacion.)^'i, porque bajo todos los 
puntos de vista que se quiera, con más ó ménos ra­
zones, se podría defender la oposición á las refor 
mas y á la abolición de la esclavitud; pero hay un 
punto de vista bajo el cual no se puede defender 
wa oposición, bajo el punto de vista do la religión. 
Y el Sr. Jove y Hevia hablaba dias pasados en el 
Parlamento e® fe cor Ais-, mas los carlistas
siempre los mismos, han abrazado esa bandera para 
estar constantemente en pugna con sus principios.

Y después de los moderados y carlistas, ¿qué 
liay? Pues hay algunos conservadores de la revolu­
ción; (¡buena estaría la revolución si ellos la hu­
bieran de conservar!) {risas}, no sabemos todavía 
quiénes ni cuántos son los que dicen que se oponen 
á las reformas de Ultramar. Hay un periódico r|ue 
representa á un ilustre generaí, á un distinguido 
marino que dice; «yo no estoy conforma con la Li­
ga, no estoy de acuerdo con la continuación de la 
esclavitud, difiero del gobierno en lo mismo que di­
ferían dos ó tres ministros del anterior gabinete, 
en la forma de hacer la abolición.» Hay otros que 
no han manifestado su opinión; hay algunos que, 
aunque la han indicado, lo han hecho embozada­
mente. No veo ninguno que haya dicho resuelta­
mente: «esta es mi bandera.» No tiene, pues, la Li­
ga todo el partido que se llama conservador de la 
revolución. Y' ya he dicho antes lo que pasa respec­
to á la reunión de la grandeza y de los titules de 
Castilla.

¿Qué es entonces la Liga? Tiene también una 
multitud de comerciantes, un gran número de e.spa- 
ñolea (¿por qué negarlo?) que han vivido en Amé­
rica, ó que tienen allí intereses, ó que creen cono­
cer aquello y no han respirado mas que cierta atmós­
fera de lo que á la Habana y Puerto-Rico se refiere; 
españoles que ante la palabra reforma, ante la pala­
bra innovaciones dicen; «nada de innovaciones, na­
da de reformas,» sin pararse en examinarlas. Pero 
esta parte de los que forman la Liga que son acaso, 
aunque equivocados y egoístas, los mas desintere­
sados bajo el punto de vista político, va cediendol 
porque se ha convencido de que el gobierno aetua, 
na meditado y reflexionado mucho, quo ha hecho 
aquello quo debía hacer y ha aplazado aquello que 
debía aplazar.

¿Que queda, pues, de la Liga en contra de le.s 
reformas? ¿Qué m is ti ay que lo que yo acabo de de­
cir? Pues-queda lo 'u.^mo que tendríamos para otra 
Liga cualquiera .¡uJ' e pudiera haber formado con­
tra la libertad de ca’.'.ii, contra el matrimonio civil, 
contra la libertad de enseñanza, contra cualquiera 
de las conquistas revolucionarias y, sobre todo, la 
Liga que está formada (y sobre esto os llamo la 
atención), contra la revolución de Setiembre y con­
tra el Rey Amadeo que la personifica (Muestras de 
asentimiento). ¿Qué es la Liga de ly que no fuera 
la Liga de aver? Pues qué, iycomo e? esto no le, 
ofendo, yo lo puedo decir aquí), el señor marqué-: 
de Manzanedo ¿ha sido amacleista ni revoflicioDariu? 
Antea do que pensáramo.s en las reformas de Puer­
to-Rico, ¿ha ayudado á con.solidar la dinastía ni á 
afirmar la revolución? Pues qué, los nobles y gran­
des que se han reunido di us ua-sados, ¿no erau los 
mismos que, cuando fi rev .-I-th i o : isaoa la- (t \ ■ 
lies de Madrid, cerraban si:= t  Ueon j, qno no -''lu i- 
oau, y ni aun siquú va por eurioei i -l se asoinabai. a 
ellos? ¿No son ios misal j . i: lie, ¡luaié-idosa en ridi­
culo, haciendo cosas _ ¡ mezquinas é iranr.j- 
pias de los que se co'u ¡ jc .a tc i  aranaes, dií. a 
ciertos e.spectáculos a:i la 1‘uent: -t.-. " llana al poco 
tiempo de venir á Madri 1 la dinastía.' Prolouj-xdiji 
aplausos,. Recordad les nombres.- coa excepción de 
los mismos que no haa asistido á la reunión indica­
da, grandes como ellos, dignos como ellos (que jo  
respetóla grandeza y la dignidad, y más las re.spo- 

------ '‘•a ria.siqippj si no no

estos dos inviernos tenían reuniones en sus ^ a s ,  
invitaban á sus igualas, y lo liaci-m en los niismoo 
dias en que ei rey Amadeo convidaba a su mesa a los 

. hombres ■!'• I i .-jvoIuciv.í, p-ara que apareciera el 
i contraste eutr, una y otra graudez i, pero también la 
i inmodestia de los unos y la digmd:. i y la mod-cstiade 

• os otrosV ¿Pues no -3 m los mismos que en las caiie?  ̂
i en las plazas y en sas câ -us se eatreticnon los uno.-»
: en llevar flores oe lis en el ojal de la levdta y sos .a- 
m :' • .u  i-js ab; •licos, y ¡os oíros en llevar una 
marcmrlía en el peinado ó en el pecho creyendo que 
CO'’ e-¡o iban á borrar la cruz de Sab.-'ya, no porque 
fuera esa cruz simbolo --le la monarquía que haüia 
de prevalecer, sino porque al mismo'tiempo es 
sirnbol 1 d i b- rev-i.ucion, es simboio de ia leaitad a 
ias conquis as revolución irías? ¿Pues no son los 
mismos que hacían C--o antís? Pues si son los ims- 
m' '̂ s íe s  la mismi Lig.--iue aflora tenemos, ¿oor 
riviá aquella Liga .ue Uuí.ia caído eu el oiyiao nos 
ha asustar aiiora? 1 sí entoaces aíjueila Liga 
se c-flbrm cou el color que cada uno de los Ugueros 
tenia, no nos asustaba, ¿po. que uos ha de asustar 
ahora quo v;i á cubrirse coa el color negro que m  el 
que m is espanta y escandaüza á la E'uropa del si­
glo XIX? (.i.plausos.) .

Pues est'j es todo. Hay otra cosa; y ya sabéis que 
vo no oculto nada á la Tertulia: so dice: «¡ah!
03 que esa Liga en los momentos actuales, tratándo­
se de las reformas de Ultramar, se ha unido á una 
cosa muy grave. Hay una conspiración militar, hav 
una reunión de generales que están minando el 
ejército. La bandera de la integridad de ia patria, la 
palabra Liga nacional en los momentos actuales, con 
un partido como el radical, en la situación en que 
nos encontramos, van á dar al traste con todo esto. 
Esa conspiración militar la sentimos todos, la vemos 
todos.» El uno dice; «el di-a menos pensado los geae-- 
rales vau á ir á los cuarteles á sacar las tropas;» el 
otro dice: «las guarniciones se yán á pronunciar;» 
otros, «vamos á tener un gran dia de luto y combate 
para la p-atria, porque contra estos generales y con­
tra estas gentes que se han imido á la Liga no po­
demos combatir; está perdida la revolución, estamos
vencidos.» ’ , .

Yo DO os quiero ocultar nada: yo no se si eso es 
verdad: puede muy bien serlo, podría suceder que 
alo-o ó todo lo que se dice viniera; yo no he de ofen- 
dér ni en su pre.stigio ni en su influencia ni en sus 
merecimiontcs á esos generales, si es que los hay 
que pata raal de la patria, de esta manera opinan, y 
que tratan de hacer lo que todo el mundo susurra; 
pero yo os voy á presentar dos ejemplos para que 
los recordéis, para que los .tengáis pre.sentes; y no 
dii'o para que os alentéis, porque yo sé que al parti- 
dcTnidical de la España liberal y revolucionaria lo 
he de encontrar (unido como un solo hombre, si 
llega el momento del combate; no lo digo para eso, 
pero es necesario recordar la historia.

El año 1841 (no examinemos el por qué), había 
una sublevación militar, y esta sublevación militar 
tenia los siguientes elementos: el general 0 ‘Donnell 
cou la guarnición de Pamplona y encerrado en el 
castillo de estaplava. Berso di Oarniinati con la 
guardia real, que la constituían las mejores tropas, 
en Zaragoza, habiéndola formado fuera de los mu­
ros do la población. Montes de Oca con la guarni­
ción de Vitoria: dos ó tres cuerpo?, no recuerdo 
cuantos, mandados por el bravo entre los bravos, 
que así se llamaba en el ejército liberal, a'onque 
cuando murió no pensara como nosotros, por el ge­
neral León y por otros generales, valientes t imbien, 
que viven todavía.- además, se contaba con la guar­
dia de Palacio y con las ramificaciones que una iu- 
surrecciou que contaba con generales de tanta im­
portancia y con hombres de tanto valer, debía tener 
en España. ,

Pues bien, ¿qué significó esto? Esto sucumoió, 
¿por qué? ¿Porque las fuerzas no fueron bastantes-, 
porque los generales no fueron valientes; porque los

de »o «  S  r e i » S L “  Í es" ;
der. ü« t ,  que Ib  'Ib Ib .na y en Europa, u- P _ consuirseiou militar? 
ta apoco razón para tem , ¡ partido radi-
¿0 ¿3. señores, Enemigos digan

i á C r “tal ó cual cosa? ¿O es que basta queque van a hacer tai » triunfar, para que
I los enemigos *̂‘0®  ̂ ^ue ¡íg-aa que

o  es qu® partido está condenado
amigos?

soldados que habían hecho la guerra civil no estu- 
' vieran dispuestos á batirse? No, porque el ejército 
no tiene poder alguno, mándele quien quiera, cuan­
do se quiere intentar ua motia en vez de iuteutar 
una rgvolucion; porque el ejéroito, ni aquí ui en 
ninguna parte, tiene poder alguno euando_ eree^ue 
las bayonetas se pueden imponer á la opinión, bolo 
tiene valor cuando la opiuion le acoge 7  lo.ayuda; 
cuando se identifica coa el pueblo, y entonces ei 
ejército triunfa. Entre tanto, no se subleva porque el 
ejército es digno, y si hay alguna excepción, y Si 
una parte de él se subleva, se encontrará combatido 
por el rosto de sus compañeros con gran encarniza­
miento, por lo mismo que el ejército considera cp- 
mo deshonra el que se quiera iute.ntai- un motín sin 
contar con ia o;iinion del país.

El año Ó4, señores, estaba el país can.sado de su­
frir la dominación moderada, y uno de los genera­
les de más entendimiento, de más valor, de más 
respetabilidad que ha tenido este país, porque he- 
mo.s de ser justos cou nuestros adversarios, ü ‘Dou- 
.nell, 80 puso al frente de la caballerí-á y de un bata­
llón do infantería. No hay nadie que no sopa que te­
nia aniigos y compromjtidos en otros cuerpos del 
ejército; salió á Vicálvaro, se dió una batalla, cuj-o 
éxito quedó indeciso, y so íué huyendo hacia Por­
tugal. ¿Porqué no triunfó ontónces? Porque pl prin 
cipio no intentó hacer más que un moUn, una 
sublevación militar para un cambio de ministerio. 
Dospues acudió al país, el país le ayudó y triunfó, 
porque el ejército se identificó con el pueblo.

1' yo pregunto, señores: ¿oreeis fácil, yo puedo 
hablar con libertad, por lo mismo que no nombro á 
nadie, y he dicho que 110 creo en esos compromisos, 
que creo que ninguno de los generales que han ju­
rado fidelidad á la diriustía están en el ánimo de 
sublevarse, y creo, por el contrario, que todos estáp 
dispuestos á desenvainar la espada para.defender 
las conquistas de la revolución; pero creyendo yo 
esto, si por una casualidad, si siendo verdad lo que 
dicen las gentes liubiera alguno de esos geaerale?, 
que ayudando á ios generales que han conservado el 
respeto y la consideración á la dinastía caída, inten­
taran unidos una insurrección miiitar, ¿creéis _tan 
fácil, repito, eu el estado actual del ejército español, 
reunir una cantidad de fuerzas igual á la que se ha 

I reunido en otras ocasiones? ¿Oreeis tan- fácil llegar 
Lá tener las fuerzas que tuvieron otros, no más, pero 
 ̂al menos tan valientes y tan resueltos como ell*? el 
año 41 y el .Ó4?

Y suponiendo que llegaran á reunir la misma 
cantidad ilo fuerzas, suponiendo que las fuerzas 
fueran mayores, ¿creeis po.siblc hoy con una pequema 
cantidad do ejército, que siempre quedaría^ parte de 
él, ayudado por el pueblo liberal, quo aquí pudiera 
levantarse y pudiera triunfar «na bandera reacoio- 
uaria? ¿Qreeís posible que despees do cuatro años Je 
revolución y de conquistas revolucionarias y do-s- 
pues de aclimatado en la opinión el sufragio uní - 
versal y todas las libertades, y después de no habar 
levantado nosotros, á pesar de los motivos que dan 
para ello gentes insensatas, el cadalso por delitos 
políticos, creeis posible, repito, que después de es­
tos cuatro años,"de los intereses oreados, do las con­
quistas hechas, da los proyectos de la libertad, que 
uua baudera reaccionaria pueda triunfar contra una 
gran parte del ejército y contra el pueblo liberal? 
tíi lo creeis, no debíamos haber hecho la revolución 
de 1863, ni la Const.it-acion, ni debíamos haber in­
vocado la palabra liberta'!, ni aquí ni fuera de aquí, 
ni en ninguna parte. Si no valieron para defender 
todos junto.s, y creyendo que no les faltaría un sol­
dado, la dinastía caida con las raíces que hebia 
echado con los defensores iateresa'iu.» que en todas 
partes tenia la reacción; si no valieron par.a defender 
esa dinastía cou las circuestancias q-ue reunía, 
¿oreeis posible quo puedan intentar y que si lo in­
tentan, puedan conseg'uir con la bandera reacciona­
ria llevar á la plaza de Oriento al colegial de Viena, 
al hijoMo doña Isabel II, .al príncipe Alibnso?

Yo lo siento por mi patria, porque todas las per­
turbaciones quo se intentan, todas las vevolucioi^ 
que se pf.jcuran, todos,los motines^q ie prasencia- 
Tuos, perturban el cré lito, hacen difícil el desenvol- 
vin i iij de la riqueza; nos colocamos cu mala si- 

I fñ el extranjero, traen l.as o lusscuehcias
I -'ua to'io'i y irtais Jeploraudo al ver como se
- encuentran nuestros fo.a-ó>i, q pesar de pagar reü- 
I giosHmente ol e«-pon, ,y u ;.i.e>a'.- de saber como se m - 
: oueatru el gobierno e.spíñol en la «-.lastiou de prs- 
I sii|o ?sto3. Yo lo siento por e.sto, perp como cuestión 
' pRitlca, como-. -mor le que pu-“ la ojr la r̂ c-
voiucioM, creed ¡ue á mi, lo-s uii is ;.acci ei p.-iiijl 

! (¡.;i enano de iu vs.-jfa, par.» •/&: -i asi.ítaa, v los 
I otros tie.aen la seguri l id ds que u.í íi do llegar el 
i lajmento dopelecr, y algu.-io.-> m-'i' vuliiniaie c mis 
■ despechados tienen la seguridad do que si pelean 
i han ¡o ser vencidos.
I Pao: entoncef', >i.cñore.=', ¿-i qué víeaeesta aíarmif 
y de que proi-■ f -■ son, re-n; 1, hoy los mismos I 
enemigos de ayorí ¿No c-i-o.-itaii con las mismas 
fuerzas, y tienen los mismo.-, rjelios y propósitos? ! 
¿No he demostra-io qno la ban lera me han levanta-j 
do, ademtís de no tener razón d ■ .ser, (por io c-ial va 
lüsininuvendo el númer.) de sus urosélitos. y serán

á luchar va- 
y á cre-r,

líente) res^iw  Que éste se Is escapa de
cuando se seguro? No c-jmpreu
las manos aiarma^Be han mantenido
do do otro mod® *‘^™iachando contra la ,
aquí, han claie de conspiraciones y de 1opinión, contra tO).a ^
rsvoluciones losque una pequeña aristoc c^^ _̂  da runos
tec amanad.^ y son una ^  provincia,
cuantas caciques en . . salvaiioras
y nosotros con ^f^^entes^solucwnes, con un ejército 
doctrinas con 90I0 soldado, por la
que se batesm que des^^^  ̂ milicia nacio-
nñ^irmada^con un fuerte partido organizado, con nal armarla, v laboriosas flu© ha

c i í n n  rejelm ás constitucio- 
habido en , . j-L -nt hemos cono-

s ¡icido, ¿tenemob ui ,r alarma en vez de exa-
pue--, a.acma.sv J  ̂ v decir: «tendrá
minar nuestra ffl ^  ^ ^  lunares

S í g S  m S S tS  InMMe B  l ' .S ' ?  .1dierna V rftsnoltamente ia idea liberal y e i  p a r

batimientos del ser ó noel
M ou ?¿té  llamado á gobernar en las eircunstan 
c al actuales- pero sj algo le falta, que venga, que 
™ a n t e  el partido que tenga 
medios, más elementos para dar libertad y orden a 
mismo tiempo ni país. Si en vez do >.ecir 
en vez de hácense o-ita reflexión, si en vez de discur­
rir de este modo, hemos de vivir todos I®» ^  
i-rp el temor v la esperanza, entra la ilusión y la 
realidad, eut¿ lo qué dicen los enemigos y lo que
nos dice nuestra coneipnoia, entre
ganos y nuestros deseos, yo le pido al partido rad - 
cal yo se lo suplico por lo mismo que; puado venir 
Iqiii^pocas vbes, que tenga fé, y la fe se demues­
tra con dos grandes condiciones, con abnegación j 
con energía: W  abnegación, si la necesita alguno 
si la han menester to los .sus individuos para sufrir 
aquello que pueda haber de malo basta que s®
S ,  que^no ¿e corrijen todos los defectos y todos 
los males do un país en poco tiempo, para sufrir 
las faltas que puedan encontrarse eu el gobierno 
que de su seno ha nacido, que si es 
tituido legítimamente por otros hombres del parti­
do. quedando siempre la idea; y con energía, para 
reirse del enemigo cuando éste dice que »
desaparecer del poder e.stando, como estamos todos, 
resueltos á que en este país no desaparezca 1» 
tad sin quo todos y cada uno da nosotros nos halla­
mos dispuestos á fierraiiiar por ella hasta la ultima 
gota de nuestra sangr-3. [Grandes aplausos).

¿Cómo, señores, habíamos _(ío haber estado lu­
chando durante veinticuatro anos para conquistar la 
libertad sin iutimi Jarnos, aiu aaiilaaarnos, siu de­
sistir un solo momento, aun cu-ando no teníamos 
raíces en el ejéreíto, ni contábamos con me-lios ofi­
ciales, ni la legalidad estaba de nuestra parte, sino, 
por el contrario, cuando había la pci-secuci-on por to­
dos sitios teniendo un espía par.i ca fa ciudadano y 
un policía para cada casa, .y hoy que gozamos do la 
libertad afirmada eu las leyes, y dentro do la legali­
dad contamos con la voluu¿aií de la Lorona y con la 
mayoría de i.as Cámaras, hemos de dosconllar de sal­
var todas estas grandes conquistas de 'a revolución 
d» Setiembre?Cuando como individuo del partido ra­
dical y consocio vuestro, no como gobierno, reflexio­
no y medito sobre este punto, conllesó que me ape­
sadumbro. Cuando mo dican qua los amigos temen 
y desconfían, que oreen que vá a haber esto en Bar­
celona, aquello eu ¿eyiüa, lo otro on Granada y que 
eu Mailrid vamos á a-mo.necer cou una insurrección 
militar mañana, pasado ó cualquier día, digo yo: 
«¡qué amigos son estos, qué radicales son estos?» 
¿Cómo no advertir el contrasie y lamentar que los 
licmbres tan decididos y tan resueltos el tres de 
Enero y el 22 de Junio de 18ÓG en que no contebaa 
no ya con la guarnición de Madrid, ni con 35 gene­
rales valientes y dignos que hoy tiene el partido 
radical eu el radio de Madrid, y muchos coroneles, 
comandantes,. capitane.s y demás ohciales dispuestos 
á defender ia libertad y á sostener la dinastía, sine 
con muclio.s menos elementos, estén hoy, no obstan­
te, los muchos de que podemos disponer tan de- 
caidos y desalentados ante una sombra de conspira­
ción que no tiene razón de ser? (Aplausos.)

Yo no encuentro con quién comnarar á esos es­
píritus tímidos, más que con aquellps que van_ de 
su pñtria allende lo.s mares, están allí algunos anos, 
vuelven á su pueblo, hacen una mala navegación, 
la sufren con paciencia, dura la travesía quince, 
treinta, cincuenta dias, vienen entretenidos en el 
b.arco coa sus compañeros vayan ó no al mismo 
punto donde ellps se d¡fÍKen, y cuando ya falta un 
instante para llegar al puerto, cuando falta un mo­
mento para arribar á la playa, cuando van á volver 
al hogar sagrado de la familia y á abrazar á las per­
sonas mas queridas, la media hora, la hora que les 
falta para desembarcar, se les hace mas laqga que 
los treinta, que los cuarenta, que los setenta días 
trascurridos en la uavegacion. (Estrepitosos aplausos.)

Pero voy á sup jner por un momento que el par­
tido radical, que el gobierno radical hubiera de pe ­
lear y hubiera de ¡legar basta el punto de ser ven- 
ciilo ea la batalla. Yo voy á llegar hasta el extremo 
de cre'ír que después de sor vencido el partido radi­
cal iban a tener lugar en este país sucesos mas exa­
gerados y dolorosos de los que hemos presenciado 
durante ciertos momentos en las repúblicas ameri­
canas. Voy á supoper que á la situación actual ha­
bía de sustituir otra situación estable, con un cloio, 
con una baudera, con un carácter determinado en la 
forma que aquí pudiera establecerse.

Pues bien; yo os digo, si el antiguo partido pro­
gresista por exagér.ir acaso algunos de sus inJiví- 
•duos la Jibertid en ciorto.-i momentos, y por haberla 
Combatí lo otros, porque ia temían, ha caído del po­
der, siempre divi'íi io y  hecho pedazos, sin tener 
tiempo de realiisar todo.s los prineipios, todas las 
doctrinas que habla proclamado en la oposición y, 
sin embargo, después da cierto tiempo se ha reani­
mado, ha revivido, ha vuelto á luchar y á hacer lo 
que to los-vosotros sabéis, poique la m-ayor oarte 
hemos peneneeido á sus filas y le humos ayudado; 
hoy si el partido radical cayera, si desapareciera 
del pod-jr unido, compacto, con la bandera liberal 
eu la mano, con la canti-la'! de oleméntos que he 
indicado antes, ¿euá-at i creeis que tardaría á ser po­
der ante la ogi.uoaq'ui es la leina del mundo? (El 
Sr. Lagunero; Miior es no caer).

Y’ü ya sé lo que mo dice el Sr. Lagunero; mejor 
ea no eñer,- estamos conformc.s, poro lo he presenta­
do como una hipótesis, y ya saljo el Sy. Lagunero 
que para que eso ao suceda, estoy dispuesto á de­
fenderme liasta donde mis fuerzas alcancen.

Pues entonces, ¿qué es lo que le queda quehacer 
al partido radical? To os lo voy á decir. No hacer 
caso de esa Liga ni de ninguna Liga que se forme; 
lio hacer caso de los rumores que esparzan nuestros 
enemigos; no hacer caso de los temores que quieran 
inculcarnos, y seguir a lelante en el camino que he­
rios empreiidi Jo; lioy la emancipación de los eacla - 
vos ea Puerto-SieO; cúándó sé reúnan las Córtes, la 
reorganización ¡leí ejercito, la disminucio-a de los 
gastos, todos los medios que condu-zcan á que ten­
gamos aquí administración y gobierno; todos los 
medios que couduzcaa á demostrar que el órdea y la 
libertad pueden y d'eoen existir, y sean los que 
quieran los medios que se necesiten para esto, sean 
los que quieran los medios que baya que emplear, el 
parlj-lo radical dehe estar dispuesto á qpoyar á este 
gobierno, ó á cualquiera otro que le suceda, en los 
proyectos que llevo á las Uórtes.

y  después de esto necesita el partido radical otra 
cosa, que da propósito he reservado para lo último. 
Xve.-sita .ser siiice.a y re-iueltameate, pero cea fer- 
V'ir V d e c i s i ó n ,  monárquieo y dinástico. Las co­
sas ii: le pu-idea h -̂ícr i  inedias; h  . institu'cibaes 
uo se p-flUtiea 1 -fiadará medias. Lo qua se consi'Ie- 
ra como una aei-os; i id v como una convicción, no. • -»;J. íse pus le tomar ,.or magua pai»iuo, m por ningún 
b->inb"B quo se estime, como un cbjeto, en el buen 
S'íntido de la p ilii' -to, 'le coaservicion y da medips. 
¿Somos mouá.'! i! y ¿Creemos
quo l'A mo lar ¡iií » c '.1 'ii' uflis u'aa convicción, en 
Ü..OS 11U-. u-;-;esn > i, 4“ f fiü  ̂ creencia, en nqu

serlo de veras. ¿Somos dinásticos? Pues es necesario • 
también serlo de veras. Efl completamonty mposî ^̂  ̂
tener una iustitucion que esta en ®1 C®®f ® 
mental, que es la base por una parte, T
por otra de todas las demás instituciones, tmiendo
ol rar ido la creencia de que deba defenderse y sos­
tenerle V estar sin embargo oyendo todos los días 
V á toJo* horas,.mn luchar y oocir lo contrario, que 
esa to^.itiiciou ^ ade ¿tesaparece- de «n momento a 
otrb sin que estFrtesaparicion influya par.a nada en 
los destinos de nuestra patria. Es completa y abso 
lutameute imposible, y esto no ‘®,P®®'!®, ,
las Córtes porque hay un articulo en la Constitu- 
cion que declara inviolable la persOnaMel rey, y vo 
la haiia discutible, diciéndolo alh, pero To puedo 
decir aquí, eu el seno de esta reunión de hombres 
monáripiicos constitucionales, es completamentemonarq'iujüs -- -----r i
imposible, digo, que todo el mundo se _¡
cónliicta que seguirá el rey en xma ;
cisión que el rey tomará, que todos se propasen a 
censurar y á murmurar y algunos impacientes has-;.. 
ta á sublevarse contra el uso que el Tay haga de su ; 
orerogativa; y sin embargo, cuando la criéis-se re - 1 - 
suelveen el sentido justo y constitucional, ao se 
atreven esos'mismos que censuran y murmuran a j 
aplau-lir delante de sus enemigos. Es HUposibU te- 
uéc una institución que se cree necesaria para .a ¡ 
gobernación del Esta'.lo, haber traído una familia, 
por el voto de las Córtes, por la voluntad do los. 
ciudadanos, una familia que se conduce dignan^nte 
bajo todos los puntos de vista, que es calumnioso Iii 
mayor parte de lo que respecto de ella se dice; y 
sin embargo, tener esta monarquía, tener esta ins­
titución en el olvido; y triste es decirlo, permane- 
cír ante los ataques dé los enemigos, en la  flndUe- 
repcia ó ,en el desprecio. Esto no puede coatiuiiar, 
esto no puede seguir.

¿Cree el partido radical, a pesar de lo que antes 
fué el partida progresista, ápesar de la Situación.en 
eü que uos encoatramos, á pesar de lo que hemos 
proclámaJo, cree el partido radical repito, que tie­
ne motivos y razones para dejar de ser raqnár,quioo 
eonstitucionaí? (Varios socios: Md ud). Losquoqsí 
lo crean, que lo digan.- yo no me encargaré de diri-; 
gir los deatinqs del país )>or un derrotero que no se 
á don le me ha do llevar ¿Cree el partido radical que 
debe ser monárquico constitucional? Pues procláme­
lo todos los dias y á todas horas, que si no nos aver­
gonzamos de decir que somos liberales, no nos de­
bemos avergonzar de decir que somos dinásticos, 
tratándose de un Rey que en la cuestión más grave 
que puede ocurrir eu uii pais, se'ha deeiJi'lo por la 
soliicion más liberal entre todás las que le presen­
taban los que se disputaban el gobierno. ¿Somos 
monárquicos y dinásticos? Pues debernos deféndor 
la monarquía, como debemos defender la persona 
que está al frente de la gobernación del Estado, la 
cual, cuaad.a nosotros estábamos más léjos dé aspi­
rar al poder, nos llamó, no por afecto á nosotiois, 
que eso es lo que más le honra, no,por ó.lip á nues­
tros contrarios, que eso es lo qué más le faypréce, 
sino porque dijo: yo todo lo tolero menos el violar la 
Constitución,; yo por todo paso menos por que Jas 
garantías constitucionales se suspendan. (Grandes 
aplausos.)

¡Ah! señores, el antiguo partido progresista se 
meció muchas veces en lá ilusión da que una corté 
corrompida y neo-católica podía llamarlo al podar' yí 
podía formar gobierno y situación con. ella, y había 
muchos hombres que para evitar mayores males 
aceptaban esta ilusión, y por la esperanza.que te­
nían, no combatían á aquella dinastía y hacían tcé- 
gua con sus rencores. Pues bien, el partido radical 
que es el heredero de aquel antigua partido en su 
fiel tradición y en sus actos, no necesita esperar; se 
encuentra cou que tiene abiertas las puertas de Pa­
lacio, democráticamente, en toda la extensión deja 
palabra; tiene el gobierno libórrimamente concedi­
do, tiene la situación libérrimamente otorgada, y 
sin embargo, parece como que se avergüenza de de- 
cir; «Yo soy monárquico, soy dinástico, soy ama- 
deista. (Varios sócios: Uo, no.) Pues .si esto no és 
verdad, y yo lo creo as», porque para representar 
ideas contrarias á mis opiniones y sentimiéntos, uo 
estaría ni un minuto, más en el poder, pues si es 
verdad que somos monárquleo-s y diuásticos, es pj-o- 
ciso quoio seamus resuelta y decididamente., Ya 1q 
he dicho en las Cortes y lo digo on este momento 
en que no hay crisis y en que no puede haber ama­
gos, de que perdamos'el poder; po soy mpnárquipo y 
dinástico del siguiente modo; diciendo en todas par­
tes que es indispensable la monarquía,' diciendo en 
tolas partes que es un atajo de falsedades -y de ca­
lumnias la mayor parte de lo que se dice contra 
esta familia que vive modestamente, que gasta la 
lista civil eu hacer el bien, y que hace el bien sin 
querer que lo publiq'aen los periódico^.

¡Ah! Si Isabel II hubiera ido alguna vez á re­
partir por su mano (no lo hacía mas que el. Jqave,e 
Santo, y era por un sentimiento del neo-catolicismo) 
las limosnas á los pobres de todo un distrito, ¡cuán­
to hubieran hablado los órganos conservadores! ba 
esposa del rey Amadeo practica esto todos los dias, 
y lo primevo que hace es prohibir que se diga que 
io ha hecho.

Se está reediflc.mdo el Escorial, se están man­
teniendo multitud de obreros en la plaza de Orien­
te, se están mejorando todos los sitios reales, se 
está recomponiendo gran núméro de habitaciones 
de Palacio, se dán muchas limosnas todos los días y 
esa familia vive en la paodestia, en el retiro, y recibe 
con la som isa en los lábiós io mismo al grande de 
España que al último hijo del pueblo que se le acer­
ca y sin embargo, y siendo mon-árquicos, y dinásticos 
parece como que no nos atrevemos á defender esta 
monarquía y esta dinastía. . ;
' ; Es hecesario que esto conclgya;' ¡ah! ¿se. puede 

citar este.ó el otro hecho aislado esta ó la otra con­
dición de carácter? Pues qué, ¿todos los hombres 
públicos de todos los partidos somos perfectos?

¿De ninguno se puede decir nada? ¿Somos todos 
impecables en el seno de la familia, en el seno da la 
amistad, en la cuestión política, en las relaciones sp- 
eiales, en todas aquellas cosas en que se puede exa­
minar nuestra vida y nuestros hechos? Y. sin embai'- 
go, todos defendemos.! nuestros, amigos, todos de­
fendemos á nuestro partido, todos defendemos nues­
tras idéas y lo hacemos con resolución y con calor 
y cuando viene un acto del gobierno como la eman­
cipación de los esclavos, todos aplaudís al gobierno, 
todos dais la enhorabuena al Presidente y nadie 
se acuerda del Rey, que cuando le decían unos: «se 
pierden las Antillas si firmas eso, y los otros se con­
servan las Antillas, si se hacen las reformas» dijo: 
«unos y otros me dicen quq se pueden perder; pues 
si 80 pueden perder, de uno.ú otro modo, ¡viva la 
emancipación de los esclavos! (tí'nzrt'íeí aplausos).

Si se hubiese negado á hacer, las reformas y si 6¡e 
hubiera decidido en favor de los que invocaban el 
patriotismo y la integridad naciopal, todos os hu­
bierais levantado como un solo hombre, todos os hu­
bierais dieho que era reaccionario, que era contrario 
á nosotros, qué habla aprovechado esa ocasión para 
lanzarnos del poder, y después que ha hecho lo que 
el gobierno le proponía, no hay ni siquiera un mo- 
me'nto de gratitud, ni de aplauso, ni de nada, para 
ese jóven que ha venido aqui, qua no ha hecho daño 
á nadie, que no ha hecho derramar una sola gota de 
sangre sobre el patíbulo para asegurar su dinastía, 
que na interpretado la Constitución en el sentido dej 
no faltar á ella, que ha dado él poder al partido que 
esta haciendo una série de reformas, qne no se 
atreven á iniciar siquiera en otros países aonde la 
república está proclamada y gobierna hace mucho 
tiempo.

Yo no quiero continuar; os lo digo con toda la 
sinceridad de mi corazón, con ej sentimiento más 
profundo que puede abrigar mi alma. '

Yo me lamenta ea extremo, me duele grande­
mente (¿por qué he de ocultarlo cuando si llegára á 
abrig-ar ana convicción completa en esto no seria un 
puntó poder ni gobierno?) me duele, repito, ver sin- 
motivo, ni razón, ni justicia al mismo tiempo que 
amamos el sentimiento liberal, el principio liberal, la 
idea liberal, ver irse entibiando ef sentimiento mo­
nárquico, el sentimiento democrático. ( Varias voces. 
No, no.) ¿Por qué no os lo he de decir con fraaqfléza 
si tengo la evitleacia, la seguridad, la convieoiou de 
qu« si esto desapareciera de la noche á la mañana, 
aqui no vendría más que el caos y todo méaos la , 
idea liberal? Pues si además de las razones qne he ( 
dado hay la conviceion dé que por el momento ac- j 
tual, en la situación de los partidos la dinastía y la ' 
libertad, la dinastía y la legalidad, la dinastía y la ' 
revolución, Iq dinastía y la Uonstitncion de 1869 es­
tán ligadas de una manera completa é indisoluble, 
¿fior qiié al defender la libertad, que la quieren to­
nos. no hemos de defender como se merece la dinas­
tía que felizmente se encuentra rigiendo los desti­
nos del pais? Ros grandes partidos, las alm-u vin- ' 
les, los hombrea enérgicos, los que tienen obliga­
ción de defen'!';r, lós qué defienden con resolución no 1 
es aquello eu qne todos se hifiUn conformes porque : 
esto seria gastar el tiempo inútilmente, sino aquello . 

.e. alendo indispensable, necesario y preciso, pue-'

I de entibiarse, discutirae y combatirse. A este fin, y 
I voy á terminar, debemos preguntarnos: ¿qué es la 
I Liga? La Liga está formada contra la libertad, pero 
i est-á constituida jirincipalmente para acabar coala  
i dinastía de I). Amadeo de Saboya. 
i El partido radical esta aquí ¿para qué? Para 
• oDonerse á la Liga, y al mismo tiempo para defender 
la libertad y la Constitución, pero cou la libe, . id y 
la Go:i.stituciou, por gratitud, por convieoiou, por 
coavenieucia, pues es una necesidad 'leí país, la di­
nastía de caboya, el Roy Amadeo 1.° uni'lo indiso­
lublemente á la Constitución, á la libertad, á la re- 

I voluciou y hoy encomendado á la lealtad, á la conse- 1 cnencia y á la íu-nensa fuerza del partido radical. 
' (Estrepitosos p prolongados aplausos. Una voz-. ¡ Viva 
. el Rey Amadeo! Un grito unánime y repetido contestdal 
I anterior viva).

r

En un periódico sagastino aparece ayer 
como sección editorial un articulo, carta, 
súplica ó amonestación, porque de todo ofre­
ce, cuyo carácter individual, y  no de redac­
ción, le dá visos de remitido, dedicado al 
Exemo. Sr. Marqués de Dragonetti.

Desentrañada esa corapósicion de lugar 
quenada tiene de política, de filosofía, de 
historia, ni de reflexión, resulta que el obje-- 
to del autor desconocido, no fué otro que el
de decir: ^  ̂ ,

t<;Seüor marqués, V. E. que tanta mano 
tiene Con S': M'.- procure que llame al poder 
á mis amigos, poique si nó, se pierden las 
Antillas y  la honra de la pátria y  cuanto 
lay que perder.»‘

Y para esto divaga recordando que  ̂ an­
teayer hizo dos años que el esclarecido prín­
cipe de Saboya fu'é saludado como rey cons­
titucional; que el duqné de la Torre y  el se­
ñor Topete, cumplieron el juramento de 
combatir la reacción y  lú anarquía; que lue­
go celosos .guardadores del Código' funda­
mental tuvieron que pedir la suspensión de 
garantías, por creerlo absolutamente indis­
pensable, lo cual se tachó de anti—constitu— 
cioual; que eu cambio los radicales las 
pendían ¡donde creían conveniente, llegando 
a propoucr, las reformas peligrosas y  humi­
llantes de Puerto-Rico, lo cual es anti-cons-
tituéiónal, peligroso y  humillante.

Despuos de tanto añade: aquí están ios 
dos hechos en comparación: «Como vuecen- 
»cia es consejero privado de S. M., según, 
«cuentan, y  como V. E. puede, ya haber e s-  
»tudiado la situación triste y  azarosa de Es- 
»páña, como que ya se atreven a asegurar 
»qüe' nos ^gobierna una córte extranjera, si 
»V. E. no aconseja que esto se enmiende, a 
»v! E. so le achacará parte de.culpa.»

El Sr. Marqués de Dragonetti, si llega a 
leer este epistolon, ó so sonríe ante la can­
didez del escrito, ó supone qtie es el desaho­
go de un principiante en política conserva­
dora. , 7.

Calificar por dos veces de peligrosas y  
las,'refor mas legítimas y  esen- 

cialmento rcvoluciónarias planteadas para 
la prosperidad de Puerto-Rico, para honra 
de la Península que declara libres millares 
do esclavos, ó es efecto do la ignorancia en 
cuanto al régimen administrativo y  á la ci­
vilización moderna, ó es un torpe desahogo 
digpo de conmiseración y  do lástima.

^Sitode esto no es llorar por el mando, 
traduzca' de otro inodo el que pueda las tri­
vialidades de esa inconveniente perorata 
coa que nn personjije desconooidp quiere 
llamar la atención del marqués de Drago­
netti, si no e s . qne quimérico como buen con- 
serva-ájpóstólés, no sueña con acarrearle al-¡ 
güna preocupación. (Oh!!!)'

Do una correspondencia que desde L is­
boa se dirige al Progresista, de Cojmbra,_re-, 
dactado por el. antiguo diputado nistóricor 
José do Moarés Pinto de Almeida, leemos el 
párrafo siguiente, en el cual, 'con sumo 
acierto, se juzga el proyecto de ley presen­
tado al Congreso por el gobierno español 
proponiendo la inmediata abolición de la es­
clavitud en Puerto-Rico:

«La abolición inmediata, dice, de la es­
clavitud en Puerto-Rico, propuesta por el 
gobierno español, ha levantado ciertos cla­
mores en el vecino reino: más á pesar de to­
do, es de creer, que, medida tan humanita­
ria s(3rá llevada á cabo, pues necesario es 
que España, limpiándose aquella máncha de 
sú legislación, destruya el liecho vergonzo­
so, y  sufriendo las consecuencias económi­
cas del estado natural de transición, resti­
tuya á los 31.000 individuos la libertad que 
Dios les dió y  les robaron los negreros; ha­
ciendo de los 31.000 entes humanos reduci­
dos hoy á la condición de bestias, otros tan­
tos ciudadanos libres de una sociedad tam­
bién libre.»

Es completamente falso y  destituido de 
todo fundámento cuanto dicen los diarios 
conservadores Zrt? Tribuna, E l D ebatey La 
Prensa, acerca de la traslación de un pro­
motor de Valencia. El actual ministro de 
Gracia y  Justicia tiene dadas muchas prue­
bas de'" su independencia y  dignidad, para 
que puedan atribuíserle cambios en el perso­
nal de la administración de justicia que no 
sean debidos al mejor servicio público para 
la severa aplicación de la ley.

E l Eco de España, reproduce con toda 
satisfacción, y  creyendo dar el golpe, uu 
suelto publicado por el periódico granadino 
La Lealtad, en el cual consigna que uno de 
los principios que proclamaron los demócra­
tas en 1849, y  entre ellos el Sr. Rivero, de­
cía así:

«El poder legislativo y el poder ejecutivo reu­
nidos forman en España una monarquía constitií- 
cional hereditaria, cajo jefe legitimo es dona Isa­
bel II, solemnemente proclamada por la nacipn en 
Córtes generales, y uhgiia además con torrentes de 
sangre española en los'campos de batalla.»

Al reproducir esto E l Eco, opina que sus 
lectores verán con asombro cuanto se ha 
andado en d  camino da la disolución y de 
la anarquía, desde que nuestro distinguido 
amigo el Sr. Rivero hacía esa proclamación, 
hasta qué trabajó para echar por tierra el 
trono borbónico.

Hágase cargo el diaria alfonsino de las 
dos últimas líneas de ese principio; hágase 
cargo de esa proclamación, y  retire sus pro­
pósitos ó impute la disolución y  la anarquía 
á la que, debiéndolo todo á la sangre libe­
ral; á la llaneza de corazón de patriotas co­
mo el Sr.Rivero, se convirtió en verdugo d e 
la libertad y  sus caudillos, entregándolos, y  
á la  nación entera, bajo el látigo de las au- 
tiguas escuelas Fernandinas.

' Rubor nos hubiese costado la reproduc­
ción de un suelto de tal jaez y  con la mala 
índole que lo haajjscbo ^oa diarios; perí
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se vuelven las tornas, y  E l Eco ha querido 
escupir al cielo para que ie caiga en el 
rostro.

También los dómines necesitan escar­
miento.

Un periódico moderado, al hacerse cargo 
de los discursos pronunciados en la recepción 
regia del dia 1.", dice, á propósito de la fra­
se del Sr. Rivero calificando de leal esta 
tierra:

«...y lo hablaba allí donde hace cuatro años y 
medio recibía Isabel II el homenaje de la lealtad.»

Es decir, que la pátria de los amantes de 
honor, de los néroes de la libertad, no debe 
tener hijos leales, porque sus hijos expulsa­
ron, en nombre de la justicia y  la dignidac. 
á una reina prostituida, que en vez de re 
presentar la grandeza de los timbres nacio­
nales, era el borron del pátrio decoro.

Esto es lo que se traduce de ese trasno­
chado comento. Vea España si puede confiar 
en los sentimientos sinceros de la cuadrilla 
jniigmolteja, que se irrita porque un eminen­
te patricio llama tierra leal a la que supo 
arrojar de su seno el inpúdico baldón de una 
dinastía envilecida por la desmoralización y  
la crápula, por la ingratitud y  la deslealtaá.

Astuto é insinuante llama E l Gobierno 
al redactor L. C. de La Correspondencia.

¿Saben Vds. por qué? Porque es reaccio­
nario y  liguero á prueba de bomba; porque 
no escribe dos líneas que no sean para co­
meter monstruosas hipérboles en pró de los 
enemigos de la libertad y  del progreso; por­
que servirá ac.aso de instrumento bien re­
tribuido á los que conspiran envidiosos y  
desesperados contra la revolución y  sus con­
secuencias.

Si el desconocido L. C. fuese astuto, no 
enseñaría tan á las clams la hoja de sus cua­
lidades.

¡A buenos tiempos ha venido á parar el 
eco imparcial de la opinión y  de la prensa!

Por fortuna existen también dentro de la 
redacción de La Correspondería hombres 
ilustrados é imparciales que remedian la 
farsa de esos amantes de la conveniencia, 
haciendo pública la verdad con sus detalles.

Para ocuparse E l Gobierno de los discur­
sos que fueron pronunciados en la recepción 
régia, necesita comenzar con uno de tantos 
rudos ataques al jefe y  al partido radical, 
dando sus correspondientes pinceladas ó pa­
lotadas en la cuestión de reformas.

Rutinarismo imprescindible de lo único 
que resta en su sistema á las oposiciones 
reaccionarias.

Y después de llamar provocación á la hi­
dalguía del ministerio que presenta en las 
Cámaras proyectos de ley, que son símbolo 
del verdadero sentimiento liberal y  revolu­
cionario, después de llamar provocación á la 
defensa indestructible que de ellos hace la

Íirensa y  todo el partido radical, como la 
lacen todos los hombres de corazón y de 

patriotismo, añade que, á esa provocación, 
«... Respondió un ¡ay! de dolor exhala­

ndo por 300.000 cubanos y  puerto-riqueños; 
ncontestó la prensa española de todos mati- 
»ces; las clases altas y  bajas del pueblo es-  
»pañol, desde el fabricante hasta el obrero, 
»desde el propietario hasta el colono; desde 
»el grande de España hasta el más humilde 
»menestral...»

Valor se necesita para consignar false­
dades semejantes. Que diga E l Gobierno-. 
«nos reunimos en extraño complot con unos 
cuantos diarios carlistas y  otros muchos mo­
derados, empezamos á escupir veneno, y  los 
aristócratas semi-feudales, disimulando con 
su alcurnia y  sus hipócritas viitudes, sus 
títulos de despóticos negreros, entraron en 
coro para dar un poco bulto á nuestra estu­
penda coalición.»
. ¿Dónde están si no esos fabricantes, esos 

obreros, esos colonos, esos humildes menes­
trales, esos 300.000 cubanos y  borinqueños 
que repiten los ayes de cocodrilo inventados 
por 1.a conspiración de los reaccionarios?

Hasta la fecha, nadie ve otra cosa que 
títulos y  grandes que se adhieren, como si 
los grandes y  los títulos valieran ante el 
país más que el pobre trabajador con su li­
bre voluntad. Desistan de esta manía los pe­
riódicos conservor-ligueros, y  vayan al gra­
no, al grano, porque su coalición está como 
los desbandados avestruces, en el desierto y  
solitario desierto de las llanuras africanas.

Los señores jefes y  oficiales del cuerpo 
de carabineros dedican á su muy respetado 
y  querido inspector general, excelentísimo 
señor don Narciso de Ametller, un álbum en 
que figuran todos, como prueba indeleble de 
cariño y  recuerdo por el interés con que ha 
iniciado, al dejar cerradas las escalas de je­
fes de dicho cuerpo que tanto reclamaba el 
porvenir de todas las clases de tan benemé­
rito instituto.

Felicitamos al general Ametller por la 
consideración y  aprecio que ha sabido ins­
pirar á todos sus subordinados.

El rey de España acaba de agraciar con 
la cruz de la real y  distinguida órden de 
Cárlos III, al inteligente pintor de cámara 
de S. M. F., señor Marciano Henriques da 
Silva, director de la Galería de Pinturas del 
palacio de Ajuda, y  artista de mucho mere­
cimiento, que ha estado pensionado en Ro­
ma con nuestros compatriotas Gisbert y  Gi 
raldez.

Nos com pilem os en noticiar esta conce­
sión, que por lo merecida, satisfaciendo mu­
cho al agraciado, debe honrar á los que han 
tomado la iniciativa de proponer dicha gra­
cia.

Podemos desmentir de la manera más 
terminante cuanto se ha dicho por los perió­
dicos E l Tiempo y  La Prensa sobre haberse 
tratado de obligar á los empleados de la 
provincia de Cuenca, á que firmen exposi­
ciones aplaudiendo las reformas de Ultra­
mar, y  sabemos que los funcionarios de Ha­
cienda de dicha localidad han enviado dos 
comunicaciones á los periódicos reteridos, 
desmintiendo categóricamente las gratuitas 
y  malévolas afirmaciones de que se han he­
cho eco-

E l Gobierno acusa á La Epoca de que 
hace politica cizañera.

Este último colega se empeña en que el 
^ . Topete, ó sus amigos más allegados, an

dan á caza del poder, y  E l Gobierno se en­
soberbece y  niega todo fundamento á los 
rumores echados á volar por La Epoca 
bre próximo encumbramiento de la fracción 
conservadora que aun tiene pudor y  se lla­
ma dinástica.

Neutrales en la polémica de tan respeta­
bles diarios, diremos, sin embargo, que E l  
Gobierno tiene razón calificando de cizañera 
la política seguida por el astuto periódico 
alfonsino, y  en afirmar que sus amigos no 
están abocados á ser poder.

Por ahora están verdes.

Las últimas noticias de la provincia de .Taen di­
cen que en Linares, Bailón y la Carolina, 'londe ge­
neralmente surgen los movimientos revolucionarios, 
no solamente existe el mayor órden, sino que se en­
cuentran poco dispuestos en aquel país á intenta- 
nuevas aventuras

Ha llegado anteayer á Estella el comandante ge­
neral de Pamplona, al frente de una columna.

Ha sido agraciado con la cruz de Garlos III Don 
Manuel Fernandez de Córdova por los servicio! 
prestados en Cuba, como comandante de milicias 
disciplinadas.

Anteayer fueron detenidos en Hendaya por las 
autoridades francesas, dos oficiales carlistas que 
pretendiaa pasar la frontera.

Cada dia son mayores las disensiones que 
se han iniciado en la liga alfonsina.

Se nos asegura que el manifiesto que 
piensan dar al país, no verá la luz pública 
hasta que se discuta privadamente, para ver 
de armonizar las distintas opiniones que tra­
bajan á aquella mercenaria asociación, á fin 
de evitar, que al leerse en junta general, se 
trabe una discusión inconveniente, y  que 
ponga de manifiesto la disidencia.

De aquí se deduce en buena lógica, que los 
conservadores son lo mismo para todos sus 
actos; falsos, misteriosos, engañadores y  te­
merosos de que el público conozca su verda­
dero y  deplorable estado interior, ó domésti­
co, como diría cierto diario de aquella frac­
ción.

¿y qué puede esperarse de un partido 
que, cual infame criminal, trama sus planes 
en secreto para sorprender á su víctima? So­
lo traición.

Ya se arrepentirán, y  si no al tiempo.

NOTICIAS GENERALES.
Parece que hay e! propósito de dar á luz una 

colección de documentos importantes enviados de 
Cuba, que se refieren á trabajos hechos antes de 
ahora por diferentes autoridades de la isla con obje­
to de ir preparando la abolición en un periodo 
rápido.

Anteanoche apareció una partida carlista en Lo­
dosa, distrito militar de Vitoria. Ha salido de Lo­
groño una columna del ejército para perseguirla.

Parece que vá á ser agraciado con una condeco­
ración por el gobierno de Austria el director ge­
neral de Agricultura, Industria y Comercio, D. Au- 
otnio María Fontanals.

Dicen de París que se espera en aquella capital 
al ex-ministro de Hacienda. D. Servando • Ruiz 
Gómez.

Ha sido aprobada una propuesta reglamentaria 
de ascenso de varios jefes y oficiales de adminis­
tración militar.

Ayer ha tomado posesión del cargo de segundo 
cabo de Aragón, el brigadier Sr. Eguía.

Han sido destinados á Cataluña diez mil hombres 
del último reemplazo.

La línea telegráfica de Alsásua estaba inter- 
umpida esta manana. ^

Hoy llegará á Madrid una remesa de barras do 
oro con destino á la casa de moneda.

El capitán general de las Baleares D. Romualdo 
Crespo ha remitido al ministro de la Guerra la dimi­
sión de su cargo.

Por gestión del diputado Sr. Morayta, se ha 
mandado librar 20000 pesetas á la diputación de 
Granada á cuenta de sus eréditos para atender á sus 
más perentorias atenciones.

En el distrito militar de Valencia terminó antea­
yer la entrega de quintos del presente reemplazo.

Por el último correo llegado de Puerto-Rico, se 
sabe que la despedida hecha al capitán general La 
Torre ha sido de las más entasastas por parte del 
partido radical reformista de aquella Antilla.

Ha sido asesinado el alcalde de Beznar. pueblo 
de la provincia de Granada, por un vecino á quien 
reprendió por estar ebrio y producir escándalo.

Anoche á las once salió de esta córte un tren es- 
])ecial conduciendo una compañía del regimiento de 
San Quintin y una bateria de montaña con dirección 
á Navarra.

S. M. el rey ha hecho un donativo consistente 
en 30.000 rs. al alcalde popular de Madrid, para que 
los distribuya entre los 3.000 obreros de la fuerza 
ciudadana que prestaron servicio en los últimos su­
cesos que tuvieron-lugar en esta capital.

El comandarte militar de Mondragon batió ante­
ayer á la partida carlista de Culetrin, impidiendo su 
entrada en aquel punto.

Los periódicos de Cuba dan cuenta de la recpcion 
hecha á la bandera española que los voluntarios de 
Madrid han regalado á los de aquella Antilla. A la 
llegada del vapor que la conducía se hicieron vein­
tiún disparos de cañón, y una vez en tierra dirigié­
ronse las comisiones á la iglesia catedral, donde se 
cantó un solemne Te-Deum y después el Tantum ergo, 
en que tomó parte el Sr. Tamberlik. Todos los vo­
luntarios asistieron al acto y han rivalizado en entu- 
sia.smo y satisfacción. Los buques fueron engalana­
dos y las calles lucieron vistosas colgaduras, rmi- 
tiéndose muchas veces el mágico grito de ¡viva Es­
paña!

Se ha mandado practicar los estudios de la carre­
tera provincial que desde Artesa conduce á Mont- 
blanch y Barbará (Tarragona.)

Anteayer salió del puerto de Cádiz el vapor-cor­
reo A wsVíca, que conduce á Canarias varios prisio­
neros carlistas.

NOTICIAS TELEGRÁFICAS.

Desde ayer se han recibido los siguientes 
telégn’amas:

París, 2.—En la recepción oficial que tuvo lugar 
ayer en Versalles, el Sr. Thiers conversó cordialmen­
te con los individuos del cuerpo diplomático, y espe­
cialmente con los señores Ülózaga, Nigra y conde 
de Aruim.

Lisboa, 2.—S. M. ha abierto hoy las sesiones de 
las Córtes.

El discurso de la Corona dice que los presupues­
tos serán presentados, nivelando los gastos con loa 
ingresos.

Él 3 por 100 español, á 28 Iji.
Paris 2.—En fa Bolsa se han cotizado;
El empréstito, á 87‘45.
El 3 por loo francés, á 53‘27.
El 5 por 100 Ídem, á 85‘15.

El interior españt 1, á 24 13H6.
El exterior ídem, á 28 13[1C.
Lóndres 2.—El exterior español, á 27 3¡8.
El 3 por loo portugués, á 43.
Lóndrei, 2 .—Los filibusteros de Nueva-York 

propalan falsas noticias de Cuba contrarias á Espa 
¡ ña, organizando una vasta propaganda, 
i París, 2.—Noticias de origen fidedigno desmian- 
■ ten terminantemente la noticia publicada por los 
, periódicos de Nueva York sobre Cuba.

La insurrección, lejos de adelantar, pierde cada 
dia más terreno.

Romci, l.°—El rey al recibir á las diputaciones 
de los grandes dignatarios del Estado, ha dado las 
gracias á las Cámaras por el apoyo qué han dado á 
su gobierno.

Al presidente de la cámara de los Diputados, que 
le rogaba que tenga más cuidado de su salud, el rey 
ha contestado que esto impoita verdaderamente mu­
cho, pero que en todo caso las cosas están arregladas 
de modo que la unidad y la libertad de Italia no 
pueden correr riesgo alguno.

El Papa ha recibido a la guardia palatina y algu­
nos italianos, pronunciando un discurso.

Santander, 3.—Los pasageros del vapor Ham- 
burgo-americano «iSajonia», que sin novedad llega- 
garon á la Habana el 31 de Diciembre, felicitan á 
sus familias por la entrada de año.

l e y  p r o v isio n a l

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continancion.)

Art. 202. Los funcionarios expresados en el ar 
tículo 191 practicarán sin dilación, según sus atri 
buciones respectivas y á pesar de que esté incoado 
el sumario, todas las diligencias que durante el cur­
so de la causa les encargaren los jueces de instruc­
ción y municipales.

Art. 203. Practicarán asimismo las diligencias 
que los funcionarios del ministerio fiscal les éneo 
mendaren para la averiguación y comprobación de 
los delitos.

Art. 204. El funcionario de policía judicial, que 
por cualquiera causa no pudiere cumplir el requeri­
miento ó la órden que hubiere recibido del ministe­
rio fiscal, del juez de instrucción ó de la autoridad 
ó agente que hubiere prevenido las primeras dili 
gencias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
del que hubiese hecho el requerimiento ó dado la 
órden para que provea de otro modo á su ejecución.

Si la causa no fuere legítima, el que hubiese dado 
la órden ó hecho el requerimiento lo pondrá en,co 
Docimiento del superior jerárquico del que se excu­
sare para que le corrija disciplinariamente, á no ser 
que hubiese incurrido en mayor responsabilidad con 
arreglo á las leyes.

El superior jerárquico comunicará á la autoridad 
ó funcionario que le hubiere dado la queja la resolu­
ción que adoptare respecto á su subordinado.

Art. 205. El jefe de cualquiera fuerza pública 
que no pudiere pre.star el auxilio que por los jueces 
de instrucccion ó municipales, ó por un funcionario 
de policía judicial ie fuere pedido, so atendrá tam­
bién á lo dispuesto en el párrafo primero del artícu­
lo anterior.

El que hubiese hecho el requerimiento lo pondrá 
en noticia del jefe superior inmediato del que se ex­
cusare en la forma y para el objeto expresados en 
los párrafos segundo y tercero de dicho articulo.

Art. 206. Los funcionarios de policía judicial ex­
tenderán un atestado de las diligencias que practi­
caren, en el cual se expeciflearén con la mayor exac­
titud los hechos por ellos averiguados, insertando 
las declaraciones é informes recibidos, y anotando 
todas las circunstancias que hubiesen observado y 
pudieren ser prueba ó indicio del delito.

Art. 207. El atestado será firmado por el que lo 
hubiese extendido; y si usare de sello, lo estampará 
con su rúbrica en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y testigos que 
hubiesen intervenido en las diligencias relacionadas 
con el atestado serán invitadas á firmarlo en la par­
te á ellos referente. Si no lo hicieren, se e.xpresará 
la razón.

Art. 208. Si no pudiere redactar el atestado el 
funcionario á quien correspondiere hacerlo, se sus­
tituirá por una relación verbal circunstanciada que 
reducirá á escrito de un modo fehaciente el funcio­
nario del ministerio fiscal, el juez de instrucción ó 
el municipal á quien debiera haberse presentado el 
atestado, manifestándose el motivo de no haberse 
redactado en la forma ordinaria.

Art. 209. En ningún caso, salvo el de fuerza ma­
yor, los funcionarios de policía judicial podrán de­
jar trascurrir más de 24 horas sin dar conocimiento 
á la autoridad judicial de las averiguaciones y dili­
gencias que hubie-en hecho.

Los que, sin exceder el tiempo de las 24 horas, 
dilatasen más de lo necesario dar el conocimiento, 
serán corregidos disciplinariamente con multa do 10 
á loo pesetas.

Art. 210. Cuando hubiesen practicado diligen­
cias por órden ó requerimiento de la autoridad ju­
dicial ó del ministerio fiscal, comunicarán el resul­
tado obtenido en los plazos que en la órden ó el re­
querimiento se hubiesen fijado.

Art. 211. Los atestados que redactaren, y las 
manifestaciones que hicieren los funcionarios de 
policía judicial á consecuencia de las averiguacio­
nes que hubiesen practicado, se considerarán de­
nuncias para los efectos de los artículos 162, 168 
y 169.

Las demás declaraciones que hicieren habrán de 
ser firmadas y tendrán el valor de declaraciones tes­
tificales.

Art. 212. Los jueces de instrucción y los fiscales 
calificarán en un registro reservado el comporta­
miento de los funcionarios que bajo su inspección 
prestaren servicio de policía judicial; y cada semes­
tre, con referencia á dicho registro, comunicarán á 
los superiores de cada uno de aquellos, para los efec­
tos á que hubiere lugar, la calificación razonada de 
su comportamiento.

Cuando loa funcionarios de policía judicial que 
hubieren de ser corregidos disciplinariamente con 
arreglo á esta ley fueren de categoría superior á la 
de la autoridad judicial ó fiscal que entendieren en 
las diligencias en que se hubiese cometido la falta, 
se abstendrán estos de imponer por sí mismos la cor­
rección, limitándose á poner lo ocurrido en conoci­
miento del jefe inmediato del que hubiese de ser cor­
regido.

El jefe á quien se diere parte observará en este 
caso lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 204.

TÍTULO IV.
DE LA INSTRÜCCION.

Art. 213. Los jueces de instrucción competentes 
formarán los sumarios de los delitos públicos, con la 
inspección del fiscal del tribunal del partido.

Alt. 214. Los jueces municipales en los casos de 
delito flagrante, en los pueblos que no sean cabeza 
de circunscripción ó de los que esté accidentalmente 
ausente el juez de instrucción, formarán de oficio 
las primeras diligencias del sumario siendo público 
el delito, y á requerimiento de parte legitima si fue­
se privado, dando conocimiento á dicho juez inme­
diatamente ó tan pronto como fuere posible, sin 
perjuicio de continuar practicando los actos más ur­
gentes de investigación.

Si entre tanto el j uez de instrucción comunicare 
alguna órden sobre el asunto al que estuviere cono­
ciendo, la ejecutará este puntualmente.

Art. 215. Practicadas todas las diligencias más 
urgentes del sumario, y todas las que el juez de ins­
trucción le hubiere prevenido, el municipal remitirá 
á este la causa; no pudiendo retenerla en ningún ca­
so más de tres diás.

Art. 216. Los jueces de instrucción darán tam 
bien parte de la formación de los sumarios á los pre­
sidentes y fiscales de la audiencia y del tribunal del 
partido en los dos dias siguientes al en que hubieren 
principiado á conocer de los mismos.

Art. 217. En el parte expresarán las circunstan­
cias principales del necho, la persona contra quien 
se dirija el procedimiento, y si está ó no detenida ó 
presa.

Art. 218. Si lá persona contra quien resultaren 
cargos fuere alguna de las comprendidas en los cua­
tro últimos párrafos del núm. 3.“ del art. 276, ó en 
los artíulos 281 y 284 de la ley de organización del 
poder judicial; practicadas las primeras diligencias 
y ántes de dirigir el procedimiento contra aquella, 
esperará las órdenes del tribunal competente; si esto 
fuere el supremo, le dará al efecto el parte á que so 
refiere el artículo anterior.

Si el delito fuere de los que úhn motivo á la pri-  ̂
sion preventiva, con arreglo á ló dispuesto en esta | 
ley, y el presunto cnlpable hulíiera sido sorprendmo  ̂
infraganti, podrá ser desde lu ^ o  d"*""'"’

si fuere necesario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 219. Los jueces de instrucción podrán dele­
gar en los municipales la práctica de todos los actos 
y diligencias que esta ley no reserva ex:lusivaai'jute 
á los primeros.

Art. 220. Tendrán el mismo valor que las dili­
gencias practicadas por los jueces de instrucción las 
que se practicaren por loa jueces municipales ante 
los secretarios de su juzgado, y en su defecto ante 
un notario ó dos hombres buenos, que reúnan las 
circunstancias y presten el juramento expresados en 
el art. 232.

Podrán, sin embargo, los jueces de instrucción 
acordar la ratificación de dichas diligencias, si lo es­
timaren aconveniente.

Art. 221. El juez que instruyere el sumario prac­
ticará las diligencias que le propusieren el ministe­
rio fiscal ó el particular querellante, excepto las que 
considerase innecesarias ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pe­
didas podrá interponerse el recurso de apelación, 
que será admitido en un solo efecto.

Art. 222. Cuando se presentare querella en la 
forma y con los requisitos prevenidos en esta ley, el 
juez de instrucción después de admitirla, si fuere 
procedente, mandará practicar las diligencias que en 
ella se propusieren, salvo las que considerare contra­
rias á las leyes, ó innecesarias, ó perjudiciales para 
el objeto de la querella, las cuales denegará en reso­
lución motivada.

Art. 223. Desestimará en la misma forma la 
querella cuando los hechos en que se fundase no 
constituyan delito, ó cuando no se considerare com­
petente para instruir el sumario objeto de la misma.

Contra el auto á que se refiere este articulo pro 
cederá el recurso de apelación, que será admisible 
en ámbes efectos.

Art. 224. Cuando concurrieren á un sumario el 
fiscal y uno ó varios querellantes, el juez instructor 
accederá á las pretensiones en que todos estuviesen 
conformes en cuanto las considere procedentes. Si no 
estuvieren conformes, dará preferencia también en 
cuanto las considere procedentes á las del fiscal, y 
en su defecto á las del querellante' ofendido por el 
delito.

Art. 225. Las diligencias pedidas y denegadas 
en el sumario podrán ser propuestas de nuevo en el 
juicio oral.

Art. 220. El juez instructor hará constar cuan­
tas diligencias se practicaren á instancia de parte.

De las ordenadas de oficio solamente constarán 
en el sumario aquellas cuyo resultado fuere condu­
cente al objeto del mismo.

Art. 227. El querellante podrá intervenir en to­
das las diligencias del sumario.

Si el delito fuere público, podrá el juez de ins­
trucción, sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, declarar, á propuesta fiscal ó de oficio, se­
creto el sumario para el querellante.

Art. 22S. El juez municipal tendrá las mismas 
facultades que el de instrucción para no comunicar 
al querellante particular las actuaciones que prac­
ticare.
0A rt. 229. Sin embargo del deber impuesto á los 
jueces municipales en el art. 214, cuando el juez de 
instrucción tuviere noticia de algún delito de los 
que la ley castiga con las penas de muerte, cadena, 
reclusión, relegación ó extrañamiento perpetuos ó 
temporales, ó cuya comprobación fuere difícil por 
circunstancias especiales, ó que hubiese causado ex­
traordinaria alarma, se trasladará inmediatamente 
al lugar del delito y procederá á formar el sumario, 
haciéndose cargo de las actuaciones que hubiese 
practicado el juez municipal, y recibiendo las ave­
riguaciones y, datos que lo suministren los funcio- 
nariarios de la policía judicial; y permanecerá en 
dicho lugar el tiempo necesario para practicar todas 
las diligencias cuya dilación pudiere ofrecer incon­
venientes.

Art. 230. Concurrirá asimismo al lugar del de­
lito el fiscal del tribunal del partido en los casos 
expresados en el artículo anterior, si otras ocupa­
ciones mas graves no se lo impidieren, y en los de­
más casos podrá concurrir también, aunque para 
ello no fuere requerido, al punto adonde se traslade 
el juez de instrucción para intervenir en las diligen­
cias que este hubiere de practicar.

Art. 231. El actor civil tendrá en el sumario so­
lamente la intervención necesaria para hacer cons­
tar la propiedad de la cosa que reclamase, y los da­
ños ó perjuicios que hubiese sufrido y su importe, y 
para asegurar la restitución, la reparación ó la in­
demnización correspondiente.

Art. 232. Los jueces de instrucción formarán el 
sumario ante sus secretarios.

En casos urgentes y extraordinarios, faltando el 
secretario, podrán proceder con la intervención de 
dos hombres buenos, mayores de edad, que sepán 
leer y escribir, loa cuales jurarán guardar fidelidad 
y secreto.

Art. 233. Las diligencias del sumario que hubie­
ren de practicarse fuera de la circunscripción del 
juez de instrucción ó del término del juez munici­
pal que las ordenare, tendrán lugar en la forma que 
determina el cap. IV, título preliminar, y serán re­
servadas para todos íos que no deban intervenir en 
ellas.

Art. 234. Sin embargo de lo dispuesto en el ar- 
tiulo anterior, cuando el lugar en que se hubiere de 
practicar alguna diligencia de sumario estuviere 
fuera de la jurisdicción del juez instructor, pero en 
lugar próximo al punto en que este se hallare, y hu- 
hiestí peligro en demorar aquella, podrá ejecutarla 
por sí mismo, dando inmediatamente aviso al juez 
propio del territorio.

Art. 235. Cuando al mes de haberse incoado un 
sumario no se hubiere terminado, el juez instructor 
dará parte cada semana á los mismos á quienes lo 
hubiese dado al principiarse aquel de las causas que 
hubiesen impedido su conclusión.

Con vista de cada uno de estos partes, los presi­
dentes á quienes se hubiesen remitido y el tribunal 
competente acordarán, según sus respectivas atri­
buciones, lo que consideren oportuno.

Art. 236. De las faltas de celo y de actividad en 
la formación de los sumarios serán los jueces de 
instrucción, y los municipales en su caso, responsa­
bles disciplinariamente, á no ser que lo fueran cri­
minalmente con arreglo á las leyes.

Art. 237. Instruido el sumario y practicadas to­
das las diligencias propuestas por el ministerio fis­
cal, ó pedidas por el querellante procesado y actor 
civil que el juez de instrucción hubiese estimado 
procedentes, remitirá este los autos al Tribunal que 
considere competente para los efectos que se expre 
sen en el tít. XIV de este libro.

TITULO V.

DEL CUERPO DEL DELITO.
Art. 238. Cuando el delito que se persiguiere hu 

biese dejado vestigios ó pruebas materiales de su 
perpetración, el juez instructor los hará constar en 
el sumario, recogiéndolos además inmediatamente, 
y conservándolos para el Juicio oral si fuese posible.

A lt. 239. Siendo habida la persona ó cosa objeto 
del delito, el juez instructor describirá detalladamen­
te su estado ycircunstancias, y especialmente todas 
las que tuvieren relación con el hecho punible.

Art. 240. Cuando las circunstancias que se ob­
servaren en la persona ó cosa pudieren ser mejor 
apreciadas por peritos, inmediatamente después de 
la descripción ordenada en el artículo anterior los 
nombrará el juez instructor, haciéndose constar por 
diligencia el reconocimiento y el informe que emi­
tieren.

Art. 241. Si para la apreciación del delito ó de 
sus circunstancias tuviere importancia el reconoci­
miento de un lugar cualquiera, el juez instructor 
hará consignar en los autos la des iripcion del mis­
mo, sin omitir ningún detalle que pueda tener va 
lor, tanto para la acusación como para la defensa.

Art. 242. El juez instructor procurará recojer en 
los primeros momentos las armas, instrumentos ó 
efectos de cualquiera clase que puedan tener relación 
con el delito y se hallen en el lugar en que este se 
cometió, ó en sus inmediaciones, o en poder del reo 
ó en otra parte conocida, extendiendo diligencia ex 
presiva del lugar, tiempo y ocasión en que se encon 
traren, describiéndolos minuciosamente para que se 
pueda formar idea cabal de los mismos y del lugar 
y circunstancias de su hallazgo.

La diligencia será firmada por la persona en cu 
yo poder fueren hallados, notificándose á la misma 
el auto en que se mande recogerlos.

Art. 243. En los casos de los dos artículos ante­
riores, ordenará también el juez instructor el recono­
cimiento por peritos, siempre que esté indicado para 
apreciar mejor la relación con el delito de los luga­
res, armas, instrumentos y efectos á que dichos ar 
tículos se refieren.

Art. 244. Guando en el acto de describir la per­
sona ó cos.a objeto del delito y los lugares, armas,

' •— -----" s o  efectos relacionados con el mísinq es

tuvieren presentes ó fueren conocidas personas que 
puedan declarar acerca del modo y forma con que 
aquel hubie.e sido cometido, y de las causas de las

Observaren en dichos lugares,
antPriAr de su Mtad¿

exammadas inmediatamente después 
de la descripción, y sus declaraciones se considera- 
ran como comolemento de ella.

 ̂ dispuesto en elarticulo anterior, podra ordenar el juez instructor 
que no se ausenten durante la diligencia de descrip- 
cion las persenas que hubieren sido halladas en el 

^ .^ “ parezcan además inmediatamente 
las que se hallaren en cualquier otro próximo.

Los que desobedecieren la órden incurrirán en la 
tículo 312 señalada para los testigos en el ar-

Art. 246. Los instrumentos, armss v efectos á 
a^rrfí 2á2 se sellarán si fuere posible

ô‘*ocion y conservación. Las dili­
gencias a que esto diere lugar se firmarán por la 

on cuyo poder se hubiesen hallado, y^on su 
defecto por dos testigos. ’ ^

Si los objetos no pudieren por su naturaleza eon-
el juez instructor 

acordara lo que Mtime más conveniente para con- 
servarlos del modo posible. ^

fiero conveniente para mayor 
ciar dad o wmpr jbacion de los hechos, se levantará 
el plano del lugar ó se hará el retrato de las personas 
que hubiesen sido objeto del delito, ó la coma ó di­
seño de los efectos ó instrumentos del mismo, apro­
vechando para ello todos las recursos que ofrezcan 
las artes. El plano, retrato, copia ó diseño se unirán 
a los autos.

Art. 248. Cuando no hayan quedado huellas 6 
vestigios del delito que hubiese dado ocasión al 
sumario, el juez instructor averiguará y hará cons­
tar, siendo posible, si la desaparición de las pruebas 
materiales ha ocurrido natural, casual ó intenciona­
damente; las causas de la misma ó loa medios que 
para ella se hubiesen empleado, procediendo segui­
damente ó recoger y consignar en el sumario las 
pruebas de cualquier otra clase que se puedan ad­
quirir acerca déla perpetración del delito.

Art. 249. Si fuere conveniente recibir algún in­
forme pericial sobre los medios empleados para la 
desaparición del cuerpo del delito, ó sobre las prue­
bas de cualquiera clase que en su defecto se hubie­
sen recogido, el juez instructor lo ordenará inme­
diatamente del modo prevenido en el tít. VIII de 
este libro. i

Art. 250. Cuando el delito fuere de los que no 
dejan huellas de su perpetración, el juez instructor 
procurará hacer constar por declaraciones de testigos 
i por los demás medios de comprobación la ejecu­
ción del delito y sus circunstaucias, y la preexisten­
cia de la cosa cuando el delito hubiese tenido por 
objeto la_sustraccion do la misma.

Art. 251. Si la instrucción tuviere lugar por 
causa de muerte violenta ó sospechosa de criminali­
dad, antes de proceder al enterruiniento del cadáver 
ó inmediatamente después de su exhumación, hecha 
la descripción ordenada en el art. 239, se identifica­
rá por medio de testigos que á la vista del mismo 
den razón satisfactoria de su conocimiento.

Art. 252. No habiendo testigos de reconocimien­
to, si el estado del cadáver lo permitiere, se expon­
drá al público antes de practicarse la autopsia por 
tiempo á lo menos de 24 horas; expresando ea un 
cartel, que se fijará la puerta del depósito de cadá­
veres, el sitio, hora y dia en que aquel se hubiese 
hallado, y el juez que estuviere instruyendo el su­
mario, á fin de que quien tuviere algún dato que 
puela contribuir al reconocimiento del cadáver o al 
esclarecimiento del delito y de sus circunstancias 
lo comunique al juez instructor.

Art. 253. Cuando á pesar de tales prevenciones 
no fuere el cadáver reconocido, recogerá el juez ins­
tructor todas las prendas del traje con que se le 
hubiese encontrado á fin de que puedan servir opor­
tunamente para hacer la identificación.

Art. 254. En los sumarios á que se refiere el ar­
tículo 251, aun cuando por la inspección exterior 
pueda presumirse la causa de la muerte, se proce­
derá á la autopsia del cadáver por dos médicos; los 
cuales, después de describir exactamente dicha 
Operación, informarán sobre el origen dal falle­
cimiento y sus circunstancias.

Art. 255. Las autopsias se harán en un lugar 
público que en cada pueblo ó circunscripción ten­
drá destinado la admiulstraciou para el objeto y 
para dépósitos de cadáveres. Podrá, sin embargo, él 
juez de instrucción disponer, cuando lo considere 
conveniente, que la operación se practique en otro 
lugar ó en el domicilio del difunto, si su familia lo 
pidiere y esto no pudiere perjudicar al éxito del su­
mario.

(Se contvmaráj.

GACET^ILLAS.
. ,..x .

Sea ea buen hora. El próximo dia 7 so abre 
la sección de la Escuela de Artes y Oficios de la ca­
lle dol Turco, destinada á la enseñanza de dibujo 
para señoras; y en el mismo dia se inaugurarán los 
estudios de dibujo y modelado en sus diversas apli­
caciones á la industria en la nueva sección estable­
cida para artesanos en la calle de Isabel la Católica, 
número 25.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 3.

Cotización oficial del Colegie de Agente* de camliot

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpélna del 3 por 100.
Idem peqiie&os........................
Idem de un de mes..................
Inscripciones del 3 por 100 . . 
Renta perpetua exterior . . . 
Material del Tes® no preferible 
Deuda del personal . . . . . .
Sisas del Ayunt® de Madrid . 
Obligraclones municipales . . 
Idem Erlanger y  compafiía. .
Billetes h ipotecarios............
Idem del Banco do Castilla. .
Bonos del Tesoro............... ... •
Billetes vencimiento Jumo Itfi
idom Diciembre 18T2...............
Idem Marzo 18T3............ , • •

CAEBBTBBAS Y SOCIEDABBS.

Abril 1850, de 4.000 ...............
Idem de 2.000............................
Junio 1851, do 2.W 0...............
Agosto 1852, id........................
Marzo 1855, id..........................
Julio l©6, id...........................
Obras públicas 1858...............
Ferro-carriles de 2.000. . . .
Idem nuevas de 2.000..............
Idem de 20.000.........................
Idem nuevas de 20.000............
Banco da EspaSa.....................

CAKBIOS.

Lóndres, 90 días fecha............
París 8 días vísta.....................

ÚLTIMOS

Delt;2.

PRECIOS

Del 3.
►

25-10 25-15 >
00-00 25-25 »
00-00 00-00 »
00-00 00-00 >
00-00 28-50 >
00-00 00-00 »
00-00 00-00 >
00-00 00-00 »
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >

100-50 101-50 >
00-00 00-00 »
05-00 05-10 »

2 00-00 05-10 »
. 00-00 00-00 »
. 00-00 00-00 »
L 00-00 (XMX) »
s oa-oj 83-00

. 00-00 00-00 »

. 00-00 00-00

. 00-00 00-00 »

. 00-00 00-00

. 00-00 00-00 »

. 00-00 00-00 >

. 00-00 00-00 »

. 49-50 49-55 »

. 00-00 00-00 >

. 00-00 OJ-00 »

. 00-00 00-00 >

. 00-00 181-00

. 49-40 49-40 »
5-16 5-16 >

50
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ESPECTACULOS.

T eatro Nacional de la Opera .— A las 
8 1 2̂ .—Función 62 de abono.—Turno 2.® par.- 
Ebrea.

E s p a ñ o l .— A las 8 li2 .— Función 112 de 
abono.—Tumo 1.® par.— Segismundo.— Las 
cuatro esquina.s. ,

Z a r z u e l a . - A las 8 ll2 .— Función 119 de 
abono.—Cuaita série.—Turno 2.® irapar.-Sue- 
ñes (le oro.

C ir c o .— A las 8 li2 .—Función 98 de abono. 
—Turno 2.® par.—K1 hijo de las selvas.—El 
payo de la carta.

V a r ie d a d e s .— A las 8 li2.—Mate usted á mi 
marido.—El vecino de enfrente.— Una boda 
improvisada.— Las hijas dé su padre.

M a r t i n .— ¡Santa Brígida, 3).— A las 8.— 
El nacimiento del Mesias.

S a ló n  E s l a v a .— (Pasadizo de San Ginés).— 
A las 8.—Beethoven.—La unión liberal.—Un 
ente singular.—El amante prestado.—Baile.

T eatro de Buenavista.—A las 8.—Naci­
miento del hijo de Dios.

IMPRENTA DE DIEGO VALERO 

OAUX VSJt SOLDADQ, 4, BAJO.Ayuntamiento de Madrid
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REDACCION Y ADMINISTRACION:
Calle de Barrio-Nuevo níim. 2, principal, esquina (i la

Concepción Jeróniraa.
La TEHTtriiA adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran ®  

ña, en él Extranjero y  Ultramar, asi en la esfera política como en la económica. .-C p 
rá de todas las cuestiones que interesen al comercio y  á la industria, y  dará a Juz _  
olumnas artículos relativos á las ciencias, á la literatura y  a las artes, que rcun 
ana instrucción, el atractivo de su lectura. , . „

La Tbrtcua se publicará todos las dias, excepto los lunes, y  á pesar de sus í^ranues 
dimensiones estará por su baratura al alcaúcc de todas las clases.

Madrid.—Por un mes 8 rs. , , •
^^^Profoincias.—Enviando libranzas ó sellos de correo, y  en carta ecrtiucaua, ¿o rs. 
mestre; por medio de los comisionados 28. _ . ,

,  En ultram ar y  én ^  PIx{rmjero, vs. A todo pedido debphl acompañar su impoi > 
sin cuyo requisito no será servida ninguna susoricion.

LA CLERIGALLA.
LIBRITO DE SACRISTIA 

roa

U M
DE

PEDRO DEL RIO.

11.M
ÍTSt?

TragmeroB, 32, Madrid.

QUEBRANTADORAS DE MAIZ,
Máquinas para pi'car carne, erabutidwas para id., arados 

Hówart, ¿áéii, vértodeni j îratoria, americanos, gradas, roai- 
líos destorronadores, bomba.s, norias de hierro, prensas y pisa­
doras para uva. desgranadoras de maiz, quebrantawras de 
grano, molinos para café, to-̂ itadores para id., cubos de hierro 
galvanizado, etc., etc. .

Mandando un sello de franquoo se remiten eatiftogos ilustra- 
.dos, «ri'atis; (»B

VÍCTOR CABALLERO Y VALERO,

segunda EDICION DE LUJO PARA. EL NIÑO TEBSO.

ponerlo, y  ppr fiso,qin duAa Ip dej^n en la frontera.-.
Yo le Algo 6l ibooalióon del uiuo Terso;

Del clero será.s jugpete . >.
y harás un papel muy mono,. 
no sentándote en el trono
sino encima de un bonete.

Fn fin Diieblo español, es necesario que veas á la Oleñ¿falla sin careta, y cuando acabes de 
leer este lib r íS íoJ  Lguro que no verás\ im cura,sin preguntarle el qmén mve!

í e ° L 'S S ;  calle de Bam e Nuevo, 
n q''?. ?" acompafie el importe eo sellos de
correo ó en letra dé fácil cobro. Amen.

TRASPORTBS TBRRíSTRiíS Y
I  CASA DE COMISION

DÉ

FELIPE BARROETA.
(SUCESOR DE LOS SEÑORES P.AYERAS É HIJO. 

Madrid..

Se admiten 
■69 d« Africa 
; Ecífleo.

iten trasportes para todo el litoral de España, para los principales centros dti in.twior, poseaioí- 
ioa, telas Balewes, Oamuias^Puerto-Rico,:Habana, Filipinas, República da-ln Plata y puertos dol

ESTA ANTIGUA CASA REPRESENTA LAS SIGUIENTES EMPRESAS;
La MadriltUa, de los’Sres. Payeras é hijo: Servipio alternado dé diligepcia/i.ppra .laeq y Granada.
Oaleras aceleradas. Idem diario á Jaén, Granada y Almería, pa;a ,carga.>r,e¿lq y pasaderos'. '
Los maragatos, Salvadores hermanos. Servicio qspeci.il de tra.sporte ájas lincas !é Gaiiqíá.

Star Line.—Qo'mpañla inglesa. ídCD) uicnsual dé suntuosos vapores para Rio-.’'ané.iro, Montevideo, i 
Buenos-Aires, Yalparaiso, Arica, fslay y. Caliao (Linpa). ...

Comfañiageneral trasatlóAtica de vapores hr,m>>argg~aw.i¡ricmos, para la HABANA y 'íüEVA üRLEANS,' 
viaje rápido, cómodo y económico. ,

Do^uacbo cectraj; Oállq de A lcalá, ix ím , 16. (15)

PINAS DE LA i

Depósito exclusivo en Madrid de la acreditada fábrica de conservas de Juan Brocchii Habana.
Plñas del tamaño núm. 1, llamado Gigante, á 40 rs. lata.
Idem, id., núm. 2, Medio gigante, á 30 id.
Idem, id., núm. 3, de igual peso que ías latas de la Dominica, á 24 rs. lata.
Pifias de la Dominica, á 2í rs.
Se ha recibido además una gran cantidad de paste J  jalea de guayaba, latas deiguanábana.s, guayabas, 

zapotes, mangos mameys, plátanos al natural y fritos en manteca, y los tan renombrados hieaeos y tama­
rindos en almíbar. ' ' '

Se garantiza la buena ealidad de todos los artículos que seíexpenden en mis establecimientos de

LAS COLONIAS, ARENAX, 8. (137)

PRÉSTAMO SOBRE ALHA.IA3, PAPEL DEL ESTADO, FINCAS Y PÁPSLF/US DEL MONTE 
de Piedad.—Baratura, prontitud, reserva al hacer la.s operaciones. Calle de Preciados, núme­

ro 13, entresuelo,’ Madrid.—Los préstamos de alhaja.s se hacen por un año.—Venta de alhajas y 
relojes de oro á precios fijos y harato.s. Mensualraeuue se imprime la li.sta coa, les preciósae las 
alhajas que hay en."venta, y se dá gratis en el^tablecirniento.—Los relojes se venden garantiza­
dos, para lo cual, la casa, además de su contrihneioñ, está inscrita en el j<*rémio do comerciantes 
de relojes.—No se compran, ni venden, ni emjpeñáii alhaja.? de dqubléj oe plaqué ni piedras fal-; 
sas, y sí sólo de pro, plata y piedra.-̂  finas.—Se ĉo'mpráñ y cambian alhajas.—Se compra toda 
clase de papelíJ:''de empeño, de álbaja?, cqr í̂is de pago de la .Caja de Depósito.?, papel del Es­
tado, libranzas q':! Giro Mútuo ycarpeta.^4b'«uppnes. V- >

Las habitacipi'Tis de eipi'eüq están éntdrárhente separadas de las de vontá^. (5)

J

LEYENDA EN. VERSO, PÉECEDIüA DE UN PlLÓLOGO,

i  L.1 MEMORIA DEL

EXCMO. SR. D. JUáM PRIM,
por

JUAN J. MERCADO.

Esté pfécioso y elegante folleto se halla puesto en venia al redimido precio de CUATRO 
reales ejemplar.

Los pedidos, enviando adelantado su importe, se harán al autor, calle :w Gravina,. 17, ter-

TRAT,\DO ELEMENTAL

DE Af¿A™ í^ AlÉOiCD-QUlRÚft&ICA
o  .ssa Ansí cumia npHcacla 4 la Paíolugia y á la 

Ucrapéiitiea médica y quirúrgic.. 4 la Obstetricia y 
á la Madicina legal, por el doctor D. Juan GRIíUS, 
catedrático propietario de esta asignatura en 1 .’’a-
Cullad de ■Medicina do la Universidad de Gra: sda, 
etcétera.—Segunda ediaion, considerablemente au­
mentada y enriquecida con más de 1-000 grabados 
intercalado» en el texto. Madrid, 1872. Un magnífico 
tomo en 8.°

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8.° mayor. Precio de cada entrega: 2 pesetas y so 
céntimos en Madrid y 2 pesetas y 73 céntimos de pe­
seta, en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta las cinco primeras entregas, 
ilustradas: la primera con 152 grabados, la segunda 
con 188, la tercera con 126, la cuarta con 137 y la 
qu'inta con 186.—La sexta está en prensa y saldrá 
muy en breve. i

l /m  vez completa la obra se aumentará, el 
precio.

Se suscribo pn la librería extranjera y nacional 
d* D. Carlos Bailly-Baüliere, plaza de Topete, nú- 
Etero 10, Madrid.-En la misma librería hay un 
gran surtido de Calendarios Americanos para 1873.- 
Almanaques Esoañoles, Franceses, Ingleses, Alo- 
aqanes, ItaUanos para 1873.—Agendas para 1873.

-i----:------------------ --------------------------------------------

OBRAS COMPLETAS DE

PAUL DE COCK.

TISIS.

REGENERACION DEL PELO.—HIGIENE DEL CUERO CABELLUDO.

TlNCTiCOtóO BOHBELL.
' Cuantos específicos para teñir el pelo se han ofreeido hasta hoy al público, todos, con rarisima.? excepcio­
nes, no son otra cosa que tinturas, ninguna de ellas fdü la verdadera propiedad de devolver á los cabellos su 
primitivo color, como ha que'rido asegurarse. . j-t. . „

A la simple vista yáse^ístingue una cabez.i teñida, y e l aspeóte, bastante feo, que produce dehese a que
la mayor parte de las sustancias qué sirven para aquellas composiéiones tiueu al mismo tiempo la piel y la 
cabellera, y cuyos resultados, además, son easJ siempre la pérdida del cabvl'.c.

A fuerza de estudiar la fl-sioteíjía del cuero cabelludo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenien­
tes gravísimos. Hemos procurado reproducir artificialmente el color natural do los cabellos, siguiendo la 
marcha trazada por la naturaleza, esto es, dévolviendo;la salud á las ralees enfermas; de manera que los ca­
bellos adquieren otra,vez por sí mismos su color primitivo, rubio, castaño ó'nogro. ^

Después de larguísimos ensayos hemos creído hallar en el Tincticomo una, preparación que llena cumini- 
damente el objeto deáeádo, y es superior indúdablémonte á todas las de su género. Considerando las causas 
que modifl can flsiólogicamánte la vegetación capilar, hemos logrado combatirlos elementos de decrepitud 
que, por la edad, invaden el cuero'cabélfudo. . . .

Bajo la influencia de,l Tincticomo puedo afirmarse que sucede asi. Esta propar.acion no se a.'smeja a las 
tinturas que trasforman uú'a cabeza viviente; en una pabéza srtülcial: con el uso dei Tincticomo es, como 
dijéramos, la cabellera de Ja juveritud que va ddqnirieádd'otra v¡ez su a.specto y belleza naturales.

Añadamos que el Tincticordo', compnest'o eeénciá!m*nte üc principioa vegetuteit; es ua excelente tome» y 
suavizante al mismo tiemp'pi V que merced. 4 la acéjOh benéfica que ejerce sobre el cuero canaLudo adqmorr
condiciones propias para suplir Ó sustituir al aceite ccloúínte del tubo cnpilsr.

Con lo expuesto basta ya para comprender qllé, l l  revés de lo que pasa con casi todas las tinturas cono­
cidas, el Tincticomo es un auxiliar pOaédcroso para'fórtiflcfir, fecundar y suavizar los cabellos.

Nota. A fin de prevenir ál público contra imíh'.tieuesespúriasy débeme.-, advertir aue el Txncltcome es A 
dispuesto en fraseos de cristal azul; que éstos llevan grabeda el nombre de Bobbbli, bermamos, y van 
acompañados de una etiqueta con la firma y rúbrica de Bobiíell hermanos.

PUNTOS DE VENTA.
Madrid; Laboratorio.químico do Borrell hermanos. Puerta del Sol, 5, 'donde deberán dirigirse los pedidos 

al por mayor.—Barcelona: Borrell hermanos, Conde del Asalto, 52.—d>'ormigu,;ra, Ij'ernab.do, 7.—Fortuny y 
Compafiia, Rambla y Puerta-ferrisa.—Burgos: Barriocana!.—Cáceres; Carrasco.—-Ckuhid-Rcal: Obon.—Co- 
ruña: Villar.—Granada: Santos Perez y Compañía.—.J-aen: Higuera.—León: Merino.—Lugo: Rodriguez. 
Málaga: Prolongo.—Toledo: López de Cristóbal.—Valencia:, Capáfóns.—VeJlsdolíd; González y Reguera.— 
Zamora. Alonso.—En las demás provincias en c,isa de todos Io.s cóTrcsponveles'de Borrell hermanos.—131.
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PASTILLAS DE BELM E.
Rotnedio pronto y  seg^uro contra la  t is is  y  toda claso de toses y  afecciones del pecho,
Rnlielos - A l t o s d e  Noviembre de 1872.—Ifuy señores mios: Hallándome eh un estado deses­

peranzado de recobrar mi salud, molestándome una tos muy sutil, pero muy gravo, con una fuerte afección 
al pecho que no me dejaba respurar y me producía graudes dolores, de los cuales hace más do un año me 
venia reoi’itinildo; pero en un estado tan critico de cuatro á cinco meses ú esta parte, que tenia que hacer 
cama un día sí y otro n<5, ksí que agravándose mi enfermedad cada memento, hasta el extremo de no darme 
niúguna persona de las que me vf-iai!, un mes do existencia; pero haílándomo suscrito al pcriódico ¿<tTéfi- 
r/c, donde leía con freciienciá los ivísuítados maravillosos do las ¿‘astillas de Belmet, me decWí á tomar 
una caja de dichas pastilla,?, sin fé ninguna, pero cual ha sido mi alegría al ver sus resultados tan prontos 
como seguros, pues con diclia caja cetlió la to.s, tuve gafiaS'de éomer y no hice ya más cama, y á la con- 
clu.sion'deotra caja que mo trajo r.ii amigo á últimos dél pa.vado Sctíornbre, también procedente de sus
f*í J5 T 6  '  * * ■    í- - — 1- 4, t  .,7 A -« n  «á ^ / \  tíÍQ /V1 o  c  ci j Í a  jiVi w > v a í / t n  *cr u e f  oí*»» a

de-la juventud
pastillas que d . . ,________ ________  ______ , , . . _ .
ésta carta, el Cfue tiene dc-z-eos du poderles ser útil y entre tanto se ofrece de Vds. afectísimo, seguro servi­
dor Q .li.S . If.—Antonio Anguiiv.

Las PASTILLAS DE BELMET se expenden en Madrid en las farmacias de D. Vicente Saiz y D. Félix 
Montero, callo del Pez, hú:n. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales so encargan de su remi­
sión á todas partos. Pn.icio do la caja, ¡30 rs., con su instrucción.—En loa pedidos de más de seis cajas, se 
rebaja el 25 por 300.

Fí.r Ar fe  BIEN. Todas las cajas que no lleven la firmado ,S’a¿z en la etiqueta-y Montero en el papel 
blanco que cubre la caja y debajo (lo este papel la litografía del pastor, en colores, son falsas y no res­
pondemos do ellas, lo cual ponemos en conocimiento de los que dichas pastillas hagan uso. 
jl.OTEA. Cada pa.stilla, para ser verdadera, debe tener grabado por uu lado Montero-Sais, y por el otro 
Pastillas de Belmet. ■

DEPOSITARIOS.
Albacete, farmacia del 

cante), farmacia dél Sr. AlfonsO; 
ría, farmacia del Sr. Vitas.

r . Castro.—Avila, farmacia_____ _____ ____  ~ „ .v ..
gos, ¡farmacia del Sr. Barrio Canal.—Bailón; farmacia del Sr. Albornoz.—Barcelona, farmacias de los se­
ñorea Fortuny, Monserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Borrell, conde del Asalto; y droguería Auriat y 
Alomar, Moneada, 20.—Badnjoz, fermacia del Sr. Camacho.—Bhbao, faitaaeia deiSr. Pinedo, Cruz, 10*— 
Cáeerés, farmacia do la señora viuda de Hurtado.—Cuéhea, fariSaeia del Sr. IJandres.-—Coruña, drogue­
ría de Bescausa y faitn.uia del Sr. Villar.—Cádiz, fannaeia de litó Columnas, San Francisco, 25.—Ciudad- 
Real, farmacia dél Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrigo, farmacia del Sr. Fuentes.—Córdoba, farma­
cia de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.-r-Gerona, D. J. Vüa, farmacia S. Bola.—Gijon (Ovie­
do), farmacia dbPSr.San Pedte'----- Granada, farmacia del Sr. Rubio Perez, Pu,ente del Carbón.—Jaén,
farmacia del Sr. If^uera.—Jerez de los Caballeros, farmacia dél Sr) Onciió.—Jerez de la Frontera, drogue­
ría delSr. lievnoltó;—Las Palmas ¡Canarias), farmacia de Jas Jibnna:ic3 Beraetas.-^Leon, fárínacia del 
Sr. Merino é hijo—Logroño, farmacias del Sr. Zubia y del Sr. Zaráoya.—Lugo, farmacia del Sr. Rodri- 
"uez.— l̂laro (Logróflo), fiirráaoiu del Sr. Baltanas.—LOrca, farmacia <íel Sr. Egea.—Málaga, farmacias del 
>r. Prolbbgc) y dei 8r. Utrera, calle de Granada.—Mad.ríd, farmacias de los Síes. Borrell, Puerta del Sol.— 
Morcim Miquel, Arenal, 2.—Dr. Simou, Caballero de Gracia.—ülzurrum, imperial, 1.—Hernández, Ma­
yor, 20.—lloreúO, Mayor, 93.—Navari-¿,.Atocha, 134.—.Tust, Peligros, 4.— F̂errer, Montera, 51.—Murcia,
■farmacia ¿61 Sr. Martínez.----- Oviedo, farmacia delSr. Martínez.—Patencia, farmacia del Sr. Fuentes, Ma-
’yo'f, 114.—Palma de .Mallorca, Sr. Vidal, San Roque, 9, entresuelo.—Pamplona, farmacias del Sr. Ool- 
, mértares, BólsCrias, yidel Sr. Peña, Chapitela, 15.—Pontevedra, farmacia de la sĵ ñora viuda de Estévez.— 
—̂ RidSeCO (Valladólidji farmaeiadel Sr. Fernandez, calle .¿e. ,lo.s Lienzos.—Rívadeo, farmacia dél señor 
Mira.—Santander, farmacia del Sr. Cuesta, Atarazanas.— San Sebastian, famacia del Sr. Usabiaga.—

Sr. Martínez.-Alicante, farmacia del Sr. Rodriguez Hernández.—Alcoy (Ali- 
Ifonso, Mayor, 8.—Almendralejo (Badajoz), droguería del Sr. González.—Alme- 

-Antequera (Málaga), Sr. Espejo.—Arroyo del Puerco-(Oáceres), famacia del 
i del Sr. Roariguez.—Burgo'dé Osma (Soria),_ farmacia del Sr. Rica.-—Búr-

■Tqrfijos(Toledo-, farmacia del Sr. Eelanzon.—Tortosa, farmacia dél Sr. Quérol.—Tuy, farmacia del 
Ste. Amoodo.—Valencia, farmacia del señor Fahia..—^Valladolid, farmacia c’al Sr. Reguera.—Vega de Pas 
(Santander), farmacia del Sr. Pelayo.-Vietoria, farmacia delSr. Arellano.-Zamora,farmacia delSr. Alonso 
Narbon.—Zaragoza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado.

REUMATISMO
curado E.ÍPID.AMENTE POR POCO DINERO, CON ESTE GRANDISIMO 

DESCUBRIMIENTO QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien mLlones d,e‘ persofias, del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos las sor- 
prenaentps propiedaítes higleateó-meJicinates del ACEITE DE BELLOTAS con savia de coco, de nuestra 
inv^eion y absoluto '’fcrcto, en Jas vias respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

_ Hcy pquemoa :.xpcner unaim^rtautisiiLa, y manifestar á los que padezcan reumatismo, cuya afección, 
caracterizada por di.lvres continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, ca­
lor y tumefacción y ti'e fíteól)aeno3 genérales, que ataca los músculos, las articulaefones y iuuehas_ visceras, 

... „ I j , 5¿Q g  ̂ inelu.sas las aguas terraales, los baños rusos,
remedio tan heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 cénti- 

. „ jciüco, recomendado por módicos alópatas, homeópas, farma- 
ceuyecs, y per veriódiaos, sin distinción de matices.
, A*® i bm.i udó-urrüllada una franela encima, pwa reumatismo' incipiente y lo mismo para

el crónico; sino ceoé, uu tema rd interior nueve mañanas una cucharadita, como preservativo. Basta darse
u ca j^ n tu ra .e n ’a p;ci eadz Ocho - iás. “  v . > • r

viva en aposentos húmedos ó mal sanos, dejie estar 
cortaduras, quemaduras, hemorróides, tiña, sar-

clase.de lombrices. , , „■ en 2.500 far-Preéio: 6, 12 y liTte. fn 
macias 

Exíjase 
queta y _

L. .TÉ RRÍvA A .MORENO, PROVEEDORD

en la eti-

TODÓ EL GLOBO.
NOTA im p o r t a n T£(. A los tísicos podemos decir, que de las pruebas hechas con este bálsamo, resul-

te que es luflnitameíité m- jor que las aguas ée Panticosa, de Uberagua, y que las famosas pastilla del pas­
tor de Beimet, de la Hermíta y oíros, para curar el pumlon y toda clase de toses; en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos. r j

ÚNICO REMEDIO CONOCIDO EN LA TIERRA
PARA LOS CALVOS, CANOS Y AL0PÉTIC03.

El .-'iCEITE DE BELLOTAS con siviadecoco, privilegiado, ha patentizsoiq en doce años y eq millones 
CR-.'-.i, que es el más poderoso de los descubrimientos hechos desde que el globo existe, para hacer salir 
j,fciL',-contener su caica en pocos uitó, robusc-.car el enfermizo, oaultur y prec âver las canas, con^rvar, di­

rigir una hojmusi;, lubtrcsa y sedosa cabellera. So venúB á G, 12 y 18 rs. fruuG0,.y por mayor con 23 por 100 
de descuento, oj-,lu cailu de’lasTTas Cruces, 1, Madrid, y en lus 2.300 principales farmacias, uroguérias y

I l'uiMi n«s lié a' 
li.'.ia rccomru

i'lxijn n lu¡ ! . cu:t
vti; i.r u u h \ )

-NOTV. T.'. ■ in-Au

-mbos hemisferios. 
kV’. o por tea. medi-ioa .alópatas.

pnn

homeópatas, farmacéuticos y por m^s de 8oq pvriódicoB.—-----------  ̂ » ' »'T ~
la y , r'j?puete, que hay mlsiílcadores. Uiventor, L. <ie Brea yAcrcnOipro-

^*£4 de Bellotas para curar en una hora la diarrea disenteria, pujos: á P 
__________1 v(86L

á 4 rs. tomo en Barcelona y  5 fu era .

Van publicadas:
«Una mujer singular,» dos tomos.
«La sociedad de la trufa.» dos tomos.
«El cornudo,» dos tomos.
«El hijo de mi mujer,» un tomo.
«Gustavo el calavera,» (en prénsala terce­

ra edición) un tomo.
«El barbero de París,» dos tomos.
«Un hombre desgraciado,» (en prensa la 

tercerapdicion) un tomo.
Para publicar en el corriente mes. 

«Amores de dos hermanas.»
Se suscribe en las principales librerías ó di­

rectamente remitiendo el importe de algunos 
tomos á D. Salvador Mañero, editor, Barcelona,

ALCANFOR GRANULADO

para preservar de ia  polilla las ropas y otros objetos 
A cinco reales caja de cuatro onza».
Por libras ! Al(«nfor granulado, poi iinras. | en panes. .
Laboratorio, Caballero do Gracia, núm. 3.—(46)

16 rs. 
14 »

PARA LAS VIÑAS,
Azufre puro en polvo fino 4 60 rs. quintal. Caba­

llero de Gracia, 3. (55)

1}N COMERCIANTE DE LÓNDRES INFORMA 
. ñ fabricantes y negociantes, que se halla dispuesto 

á entrar en toda clase do transacciones comerciales, 
domo consignac-iones, adelantos sobre mefcancías, 
presentación de letras para aceptación y cobro, re­
clamaciones, compras de productos y manufacturas y 
negocios de banca, por una comisión moderada.

Dirigirse "W. O, C.—16, Gould Square.—Lón- 
dres. (112)

iHTIfinA ¥ AGRBDlTADá FÁBRICA
DE CORDELERÍA

, DE FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ,

sucesor de.sn seSor padre político,

D . J O S E  A L O N S O .
EN MEDINA DE RIOSECO.

Dicha fábrica ha sufrido una grande refor­
ma, tanto en el edificio cuanto en el mecani.?- 
mo de fabricación, .aprovechando cuantos ade- 
lautos hay conocido:  ̂en el arte.

, Anuncia á süs numerosos favorecedores que 
ha aumentado el número de operario.?,, y  de 
hoy en adelante producirá doble de productos 
en oántidad y  calidad.

Se elaboran con toda perfección maromas 
de todos tamaños en grueso y largo, maromi- 
lias, reatas, guíndale tas, cordon de fraile para 
uncideras, hilo laso, bramante común, Idem 
para enfardar ó empacar saquerío, todo á pre­
cios muy arreglado.?, sin perjuicio de la gran 
subida que han sufrido los cáñamos.

Los pedidos y cuantas noticias se deseen se 
dirigirán á su dueño, Plaza Mayor en Medina 
de Rioseco. —159

POR UN PRECIO MUY MÓDICO, en siendo 
caballeros de carácter, se admitirán en calidad 
de pupilos, con asistencia ó sin ella.

Es casa particular.
Relatores, núm. 16, piso segundo.
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POLVOS ORIENTALES
PARA BLANQUEAR Y REFRESCAR EL CUTIS, 

LO mAs selecto hasta hoy cohocido.
Sirven también para quitar manchas gra- 

sientas, sin alterar los colores, porque no con­
tienen materia corrosiva. Despaclios: San Mar­
tin, 6.—Plaza de Topete, 13.—Cuatro calles, 2. 

’ ’ Cañizares; 1,2.® derecha.Ayuntamiento de Madrid




